
10/8/23, 11:38 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVmM2I0OGQ3LTg5ZDAtNDU2Ni1hMDU4LTgzMDFjNWU2YWJiNAAQAL4hohsv%2Bp1ElGR9tn5PCs… 1/2

2021-00019 | CONTESTACIÓN REFORMA DEMANDA PRESENTADA POR PRODUCTOS
NATURALES DE LA SABANA S.A.S. BIC | RADICACIÓN 76520310300120210001900

Edward David Terán Lara <e.teran@tlegal.co>
Mié 9/08/2023 3:32 PM

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira
<j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;repare.felipe@gmail.com
<repare.felipe@gmail.com>;angelicajo1286@gmail.com
<angelicajo1286@gmail.com>;javiercha754@gmail.com
<javiercha754@gmail.com>;maleo031209@hotmail.com
<maleo031209@hotmail.com>;notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>
CC:Isabella Velasco Santamaria <i.velasco@tlegal.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
2021-00019 CONTESTACIÓN REFORMA DEMANDA PNS S.A.S..pdf;

Señor,
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)
E.                                            S.                                           D.
j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ Y OTROS
DEMANDADOS: PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. Y OTROS
RADICADO: 76520310300120210001900

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO
 
EDWARD DAVID TERAN LARA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Cédula
de Ciudadanía No. 1.010.192.361 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 234.065 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Representante Legal de TERÁN LEGAL ABOGADOS
S.A.S., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., con NIT No. 901.236.174-5, apoderada especial de la
parte demandada PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. BIC, con domicilio principal en el municipio de
Cajicá (Cundinamarca), identificada con NIT No. 860.004.922-4, por medio escrito adjunto, respetuosamente
Señor Juez, procedo a CONTESTAR LA REFORMA DE LA DEMANDA del proceso de la referencia y proponer
EXCEPCIONES DE MÉRITO dentro del proceso de la referencia.  
 
De  conformidad con el parágrafo  del  artículo 9  de  la  ley  2213  de  2022, simultáneamente le envío el presente
escrito al apoderado de la parte demandante, a los demandantes, al señor FRANCISCO JAVIER CHAÑAG, a la
señora JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO y al apoderado de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. con el
propósito de darles TRASLADO de la contestación de la demanda y las excepciones de mérito presentadas por el
suscrito apoderado.
 
Señor Juez,       
 
EDWARD DAVID TERÁN LARA
Cédula de Ciudadanía No. 1.010.192.361 de Bogotá D.C.
Tarjeta Profesional No. 234.065 del Consejo Superior de la Judicatura
Representante Legal de la Sociedad TERÁN LEGAL ABOGADOS S.A.S.

Saludos cordiales,
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Notificación al receptor | Notification to the receiver | Notification au destinataire.

En español: Este mensaje (incluyendo todos sus anexos) está dirigido únicamente a los destinatarios arriba señalados. Contiene información confidencial

o privilegiada y no debe ser leído, copiado o utilizado para fines distintos a los estrictamente pactados. Si usted no estaba esperando recibir esta

comunicación, por favor, notifique al remitente, y elimine de forma inmediata el correo electrónico de su sistema. De acuerdo a lo determinado en la Ley

1581 del 2012 y demás normas concordantes sobre el Tratamiento de Datos Personales, con el objetivo de garantizar la seguridad, todos los datos

almacenados en este correo deben ser tratados con elevados estándares de seguridad, y no se puede revelar ningún contenido a terceros sin

autorización expresa, manifiesta y por escrito del titular de dichos datos. Toda la actuación realizada con los datos propiamente dichos debe darse con

sujeción a lo establecido en la Ley 1581 de 2012, sin excepción. En cualquier caso, será competente la jurisdicción colombiana para conocer de atentados

o afectaciones al Derecho a la intimidad establecido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y en la Constitución Nacional de la República

de Colombia.

In english: This message (including all its annexes) is addressed only to the recipients mentioned above. It contains confidential or privileged information

and should not be read, copied or used for purposes other than those strictly agreed. If you were not waiting to receive this communication, please notify

the sender, and immediately delete the email from your system. In accordance with the provisions of Law 1581 of 2012 and other concordant regulations

on the Processing of Personal Data, in order to guarantee security, all data stored in this email must be treated with the highest security standards, and

not No content may be disclosed to third parties without express, manifest and written authorization of the owner of said data. All actions carried out

with the actual data must be subject to the provisions of Law 1581 of 2012, without exception. In any case, the Colombian jurisdiction will be competent

to hear about attacks or affectations to the right to privacy established in the Universal Declaration of Human Rights, and in the National Constitution of

the Republic of Colombia.

On français: Ce message (y compris toutes ses annexes) s’adresse uniquement aux destinataires mentionnés ci-dessus. Il contient des informations

confidentielles ou privilégiées et ne doit pas être lu, copié ou utilisé à des fins autres que celles strictement convenues. Si vous n'attendiez pas de recevoir

cette communication, veuillez en informer l'expéditeur et supprimer immédiatement le courrier électronique de votre système. Conformément aux

dispositions de la Loi 1581 de 2012 et d'autres réglementations concordantes sur le traitement des données à caractère personnel, afin de garantir la

sécurité, toutes les données stockées dans ce courrier électronique doivent être traitées selon les normes de sécurité les plus strictes. Aucun contenu ne

peut être divulgué à des tiers sans autorisation expresse, manifeste et écrite du propriétaire desdites données. Toutes les actions effectuées avec les

données réelles doivent être soumises aux dispositions de la Loi 1581 de 2012, 

sans exception. En tout état de cause, la juridiction colombienne sera compétente pour connaître des attaques ou des atteintes au droit à la vie privée

établies dans la Déclaration universelle des droits de l'homme et dans la Constitution nationale de la République de Colombie.

中文：此消息（包括其所有附件）仅发送给上述收件人。它包含机密或特权信息，除严格同意的目的外，不得阅读，复制或使用该信息。如果您不想等到

收到此通讯，请通知发件人，并立即从系统中删除该电子邮件。根据2012年第1581号法律和其他有关处理个人数据的一致规则，为了确保安全，此电子邮

件中存储的所有数据都必须经过严格的安全标准处理，未经此类数据所有者的明确，明确和书面授权，不得将任何内容透露给第三方。对数据本身执行的

所有操作都必须毫无例外地遵守2012年第1581号法律的规定。无论如何，哥伦比亚司法管辖区将有权听取《世界人权宣言》和《哥伦比亚共和国国家宪

法》所规定的对隐私权的攻击或影响。



 
 

 

Señor,  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA) 
E.    S.    D.  
j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTES:  ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ Y OTROS 
DEMANDADOS:  PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. Y OTROS 
RADICADO:   76520310300120210001900 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES 

DE MÉRITO 
 
EDWARD DAVID TERAN LARA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.010.192.361 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio 
con Tarjeta Profesional No. 234.065 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 
de Representante Legal de TERÁN LEGAL ABOGADOS S.A.S., con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá D.C., con NIT No. 901.236.174-5, apoderada especial de la parte demandada 
PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. BIC, en lo sucesivo “PNS S.A.S.”, con 
domicilio principal en el municipio de Cajicá (Cundinamarca), identificada con NIT No. 
860.004.922-4, por medio del presente escrito, respetuosamente Señor Juez, procedo a 
CONTESTAR LA REFORMA DE LA DEMANDA del proceso de la referencia y proponer 
EXCEPCIONES DE MÉRITO dentro del proceso de la referencia, de la siguiente manera:  
 
I. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA PRESENTAR CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE 

LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

No obstante que el demandante procedió a realizar la remisión del mensaje de datos 
contentivo de la notificación personal por medio de correo electrónico, el mismo no fue 
enviado al correo de notificaciones judiciales que se encuentra inscrito en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de PNS S.A.S., conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Así las cosas, por medio de este escrito se presenta la contestación de la demanda y se 
proponen excepciones de mérito, dentro de la oportunidad procesal correspondiente, 
solicitando al Despacho dar aplicación al artículo 301 del Código General del Proceso, siendo 
que se encuentran acreditados los supuestos para la procedencia de la notificación por 
conducta concluyente. 
 
No obstante, si el Despacho no considera procedente la notificación por conducta 
concluyente, manifiesto que el día diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) se entendió 
realizada la notificación personal a PNS S.A.S., de conformidad con el inciso tercero del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, el término de contestación de la demanda para 
PNS S.A.S. transcurrió entre los días once (11) de julio y nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023).  
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA REFORMA DE LA 
DEMANDA 

 
AL HECHO PRIMERO. ES CIERTO. Conforme al informe policial de accidentes de tránsito No. 
A000977881 aportado por la parte demandante, el día veintiséis (26) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 8:30 a.m. ocurrió un accidente de tránsito, específicamente el choque entre 
dos vehículos identificados con placa SPH053 y placa SUF859, siendo el primero conducido 
por FRANCISCO JAVIER CHAÑAG y el segundo conducido por EDWIN FABIAN GUERRERO 
ESCOBAR. 
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AL HECHO SEGUNDO. ES CIERTO que ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ tenía 
veinticinco (25) años de edad el día en que ocurrió el accidente de tránsito, conforme al 
Registro Civil de Nacimiento aportado por la parte demandante, en el cual se evidencia que su 
fecha de nacimiento corresponde al día dieciocho (18) de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco (1995).   
 
AL HECHO TERCERO. ES CIERTO. STEVEN ALEXANDER CHAÑAG ENRIQUEZ y JHOANA 
ELIZABETH CHAÑAG ENRIQUEZ son hijos de la señora ROCÍO DEL SOCORRO ENRIQUEZ 
MAIGUAL y el señor FRANCISCO JAVIER CHAÑAG, por lo tanto son hermanos de ANDERSON 
MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ, de conformidad con los tres Registros Civiles de Nacimiento 
aportados por la parte demandante.    
 
AL HECHO CUARTO. ES CIERTO. La señora ROCÍO DEL SOCORRO ENRIQUEZ MAIGUAL es la 
madre de ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ, conforme al Registro Civil de 
Nacimiento aportado por la parte demandante.  
 
AL HECHO QUINTO. NO ME CONSTA. Al tratarse de una circunstancia de la esfera íntima de 
la parte demandante, en la que PNS S.A.S. no tiene ninguna relación directa o indirecta. 
Además, se tratan de apreciaciones subjetivas que no definen circunstancias de tiempo, modo 
y lugar requeridas para la presentación del hecho en la demanda.     
 
AL HECHO SEXTO. NO ME CONSTA. La parte demandante aportó un documento suscrito el 
día cinco (5) de enero de dos mil veintiuno (2021) por el señor HECTOR EFRAIN MARTINEZ en 
calidad de Gerente General de “Tulpacinga la tienda del Cuy”, en el cual se menciona que el 
señor ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ “labora en esta empresa, 
desempeñándose en Proceso de Cuyes” desde el primero (1) de febrero de dos mil diecisiete 
(2017) “hasta la fecha, devengando un salario de $908.526 más auxilio de transporte 
$106.454, para un total de un millón catorce mil novecientos ochenta pesos M/Cte 
($1.014.980), mediante contrato a término fijo renovable inferior a un año”. No obstante lo 
anterior, no fue aportado el contrato de trabajo ni los respectivos desprendibles de pago 
relacionados con el pago de salario, seguridad social y parafiscales.  
  
AL HECHO SÉPTIMO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por contener 
situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera:  
 

7.1. NO ME CONSTA que el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 
8:30 a.m. ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ se encontraba en el vehículo 
de placa SHP053 en calidad de ocupante o pasajero, en razón a que ni de manera 
directa o indirecta la sociedad PNS S.A.S. estuvo presente en el momento en que 
ocurrió el accidente de tránsito, no obstante que de conformidad con el informe 
policial de accidentes de tránsito No. A000977881 aportado por la parte demandante, 
se señala que este se encontraba como pasajero del mismo.  
 
7.2. NO ME CONSTA que el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 
8:30 a.m. el vehículo de placa SPH053 se desplazara por el carril derecho de la vía 
mencionada, en razón a que ni de manera directa o indirecta la sociedad PNS S.A.S. 
estuvo presente en el momento en que ocurrió el accidente de tránsito y  de la 
información recopilada en el informe del accidente de tránsito no se puede evidenciar 
la ocurrencia del accidente conforme lo expresa el demandante. 

 
AL HECHO OCTAVO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por contener 
situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera:  
 

8.1. NO ME CONSTA que el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 
8:30 a.m. el vehículo de placa SPH053 conducido por FRANCISCO JAVIER CHAÑAG 
se desplazara por el carril derecho de la vía mencionada, en razón a que ni de manera 
directa o indirecta la sociedad PNS S.A.S. estuvo presente en el momento en que 



 
 

 

ocurrió el accidente de tránsito, por lo que no se puede determinar cuáles fueron los 
carriles y sentido que habría tomado el conductor del vehículo.  

 
8.2. ES CIERTO que existe un contrato de seguro de automóvil de “Categoría-Pesado 
Transporte Mercancía de Terceros”, identificado con la Póliza No. 022425695 / 183 
celebrado con la Aseguradora Allianz Seguros S.A., en relación con el vehículo de placa 
SPH053.  
 
8.3. NO ES UN HECHO que FRANCISCO JAVIER CHAÑAG “por no estar atento a los 
demás conductores de la vía y no guardar la distancia de seguridad colisionó”, pues 
lo mencionado se trata de una interpretación subjetiva de la parte demandante 
respecto de cuál fue la causa que él considera la que dio lugar a la ocurrencia de la 
colisión de los vehículos de placas SUF859 y SPH053. Así mismo, se precisa que las 
manifestaciones incluidas por los funcionarios de policía dentro del informe son 
apenas conjeturas realizadas por ellos al momento de hacer el levantamiento de la 
información visual y técnicas que queda con posterioridad a la ocurrencia del 
accidente.  
 
8.4. ES CIERTO que los vehículos de placas SUF859 y SPH053 colisionaron, quedando 
afectada la parte delantera del vehículo de placa SPH053 y la parte trasera del vehículo 
SUF859, conforme a lo mencionado en el informe policial de accidentes de tránsito No. 
A000977881 aportado por la parte demandante, en la que se encuentra la descripción 
de lo que los agentes de tránsito.  
 
8.5. Así mismo, ACLARO que en el acta de inspección a lugares FPJ-9 diligenciada por 
servidores de Policía Judicial, aportada por el demandante, se consignó la siguiente 
información, que describe apenas la situación evidenciada con posterioridad a la 
ocurrencia del accidente por parte de los funcionarios de policía: 

 
“El camión con número de placas SPH053 (...) tiene un fuerte impacto en la 
parte de adelante y al parecer va en sentido Villa Rica - Palmira”.  

 
“El camión de placas SUF859, el cual se encuentra con parte de su estructura 
por fuera de la vía, este camión tiene un fuerte impacto en su parte trasera, 
(...) el cual lleva el sentido Villa Rica - Palmira”.  

 
AL HECHO NOVENO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por contener 
situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera: 
 

9.1. NO ES UN HECHO que la conducta de FRANCISCO JAVIER CHAÑAG en el 
momento en que ocurrió el accidente fuera “culposa”, pues lo mencionado se trata de 
apreciaciones subjetivas de la parte demandante respecto de cuál fue la causa del 
accidente de tránsito que considera para la conducta que se dice haber desplegado 
por parte del conductor del vehículo. 
 
9.2. NO ES UN HECHO que la conducta de FRANCISCO JAVIER CHAÑAG en el 
momento en que ocurrió el accidente fuera “peligrosa” pues lo mencionado se trata 
de apreciaciones subjetivas de la parte demandante respecto de cuál fue la causa del 
accidente de tránsito que considera para la conducta que se dice haber desplegado 
por parte del conductor del vehículo. 
 
9.3. NO ES UN HECHO que “debido al fuerte impacto” del accidente de tránsito 
ocurrido el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020) se le causaran 
“múltiples lesiones personales a” ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ pues lo 
mencionado se trata de apreciaciones subjetivas de la parte demandante respecto a lo 
que él considera que fue la causa de las heridas que este sufrió.  

 



 
 

 

AL HECHO DÉCIMO. NO ME CONSTA cuáles eran las características de la vía que conduce de 
Villa Rica a Palmira en el momento en que ocurrió el accidente de tránsito el día veintiséis (26) 
de marzo de dos mil veinte (2020), en razón a que ni de manera directa o indirecta la sociedad 
PNS S.A.S. estuvo presente en el momento en que ocurrió el accidente de tránsito. 
 

10.1. No obstante lo anterior, ACLARO que de conformidad con el informe policial de 
accidentes de tránsito No. A000977881 aportado por la parte demandante, la 
información consignada respecto de las características de la vía es la siguiente:  

 
- Vía recta, plana y con berma.  
- Vía de un solo sentido, de una calzada, con dos carriles.  
- Vía de superficie de asfalto.  
- Vía en buen estado. 
- Vía seca. 
- Vía con línea central amarilla segmentada.  
- Vía con visibilidad normal.  

 
10.2. Así mismo, ACLARO que el acta de inspección a lugares FPJ-9 diligenciada por 
servidores de Policía Judicial, aportada por el demandante, se consignó la siguiente 
información: 

 
“el día 26 de marzo del 2022 a las 08:35 horas aproximadamente nos 
informan que en el crucero de candelaria hay un accidente de tránsito, el 
agente de turno GUSTAVO NAVAS HERRERA 038 se desplaza al lugar a 
verificar la información, al llegar al lugar indicado se puede encontrar un 
accidente de tránsito donde encuentran involucrados dos camiones, la 
escena se encuentra contaminada por curiosos, donde ocurrió el accidente de 
tránsito se trata de una vía nacional de un solo sentido vial, dos carriles, línea 
central blanca segmentada, con berma”. (Negrita y subrayado fuera de texto 
original).  

 
AL HECHO UNDÉCIMO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por contener 
situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera: 
 

11.1 NO ME CONSTA que el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 
8:30 a.m. ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ se encontraba en el vehículo 
de placa SHP053 en calidad de ocupante o pasajero, en razón a que ni de manera 
directa o indirecta la sociedad PNS S.A.S. estuvo presente en el momento en que 
ocurrió el accidente de tránsito, no obstante que de conformidad con el informe 
policial de accidentes de tránsito No. A000977881 aportado por la parte demandante, 
se señala que este se encontraba como pasajero del mismo.  

 
No obstante lo anterior, PNS S.A.S. desconoce y NO LE CONSTAN las razones por las 
cuales ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ se encontraba en el vehículo de 
placas SHP053 al momento de ocurrencia del accidente de tránsito, pues no tiene 
ninguna relación directa ni indirecta de ningún tipo comercial o contractual con la 
presunta víctima, aun cuando se encuentra reportado como pasajero por el informe 
policial de accidentes de tránsito No. A000977881 aportado por la parte demandante.  

 
11.2. NO ME CONSTA que ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ no estuviera 
ejerciendo una actividad peligrosa al momento del accidente, en razón a que ni de 
manera directa o indirecta la sociedad PNS S.A.S. estuvo presente en el momento en 
que ocurrió el accidente de tránsito y desconoce las razones por las cuales este se 
encontraba en el vehículo al momento de la ocurrencia del accidente.    

 
AL HECHO DUODÉCIMO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por contener 
situaciones fácticas distintas e imprecisas respecto de las circunstancias en que ocurrieron las 
mismas, por lo cual las contesto de la siguiente manera: 



 
 

 

 
12.1. NO ME CONSTA que FRANCISCO JAVIER CHAÑAG no mantuvo la “distancia de 
seguridad” entre el vehículo que él conducía de placa SPH053 y el vehículo de placa 
SUF859 conducido por EDWIN FABIAN GUERRERO ESCOBAR, en razón a que ni de 
manera directa o indirecta la sociedad PNS S.A.S. estuvo presente en el momento en 
que ocurrió el accidente de tránsito.  

 
Adicionalmente, el demandante no precisa cuál era la distancia entre los dos vehículos 
antes de la ocurrencia del accidente de tránsito para que de esa manera el Despacho 
Judicial determine si FRANCISCO JAVIER CHAÑAG mantuvo o no la “distancia de 
seguridad”. 

 
12.2. NO ME CONSTA que FRANCISCO JAVIER CHAÑAG no estuviera “atento a la vía 
y a las acciones de los demás conductores”, en razón a que ni de manera directa o 
indirecta la sociedad PNS S.A.S. estuvo presente en el momento en que ocurrió el 
accidente de tránsito.  
 
Corresponde al demandante acreditar que el conductor del vehículo de placa SPH053 
realizó la actividad de conducción sin estar atento a la vía y a las acciones de los demás 
conductores al momento del accidente.  

 
12.3 NO ME CONSTA que FRANCISCO JAVIER CHAÑAG no acatara las indicaciones de 
las señales de tránsito existentes en el momento del accidente, en razón a que ni de 
manera directa o indirecta la sociedad PNS S.A.S. estuvo presente en el momento en 
que ocurrió el accidente de tránsito.  

 
Adicionalmente, el demandante no precisa cuáles señales de tránsito se encontraban 
en la vía en el momento del accidente y por tanto cuáles fueron las señales de tránsito 
no acatadas por FRANCISCO JAVIER CHAÑAG.  

 
Corresponde al demandante demostrar que hubo incumplimiento a las normas de 
tránsito mientras condujo el vehículo de placa SPH053 en el que era pasajero su hijo 
ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ.   

 
12.4. NO ME CONSTA que FRANCISCO JAVIER CHAÑAG no respetara la “prelación 
vial” en el momento en que ocurrió el accidente de tránsito,  en razón a que ni de 
manera directa o indirecta la sociedad PNS S.A.S. estuvo presente en el momento en 
que ocurrió el accidente de tránsito.  

 
Corresponde al señor FRANCISCO JAVIER CHAÑAG, demandado en el presente 
proceso, demostrar que él dio cumplimiento a las normas de tránsito mientras condujo 
el vehículo de placa SPH053 en el que era pasajero su hijo ANDERSON MAURICIO 
CHAÑAG ENRÍQUEZ, en especial a la prelación definida por el artículo 2 de la Ley 769 
de 2022 como “prioridad o preferencia que tiene una vía o vehículo con respecto a 
otras vías u otros vehículos”.  

 
12.5. NO ES UN HECHO que FRANCISCO JAVIER CHAÑAG estuviera conduciendo con 
“impericia e imprudencia”, pues se tratan de manifestaciones subjetivas que realiza el 
demandante respecto de lo que cree es la calificación de la conducta desplegada por 
el señor FRANCISCO JAVIER CHAÑAG al momento de ejercer la actividad de 
conducción del vehículo.   

 
12.6. NO ES UN HECHO que FRANCISCO JAVIER CHAÑAG no respetara las normas de 
tránsito al momento del accidente, pues se tratan de manifestaciones subjetivas que 
realiza el demandante respecto de lo que cree es la calificación de la conducta 
desplegada por el señor FRANCISCO JAVIER CHAÑAG al momento de ejercer la 
actividad de conducción del vehículo y no precisa cuáles son los hechos de la conducta 



 
 

 

desplegada que sustenta la manifestación de aplicación de las normas de tránsito 
vulneradas con la conducta realizada por FRANCISCO JAVIER CHAÑAG.  
 
En relación con lo mencionado por el demandante como “no respetar señales” de 
tránsito, manifiesto que se trata del mismo punto fáctico alegado por el demandante 
en el hecho 12.3, por lo que emito el mismo pronunciamiento allí esgrimido.  

 
12.7. NO ME CONSTA que FRANCISCO JAVIER CHAÑAG estuviera conduciendo el 
vehículo de placa SPH053 con “exceso de velocidad” al momento del accidente, en 
razón a que ni de manera directa o indirecta la sociedad PNS S.A.S. estuvo presente en 
el momento en que ocurrió el accidente de tránsito. Adicionalmente, el demandante 
no precisa cuál fue la velocidad a la que condujo FRANCISCO JAVIER CHAÑAG en el 
momento del accidente, para que el Despacho Judicial determine si FRANCISCO 
JAVIER CHAÑAG condujo o no con exceso de velocidad.  

 
AL HECHO DECIMOTERCERO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por contener 
situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera: 
 

13.1. NO ME CONSTA que ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ fuera 
trasladado en una ambulancia a la Clínica Valle Salud San Fernando S.A.S. ubicada en 
la ciudad de Cali, en razón a que ni de manera directa o indirecta la sociedad PNS S.A.S. 
estuvo presente en el momento en que ocurrió el accidente de tránsito.  

 
13.2. NO ME CONSTA que el diagnóstico de ANDERSON MAURICIO CHAÑAG 
ENRÍQUEZ corresponda al mencionado conforme a las pruebas dentro del proceso de 
la referencia, además que se tratan de manifestaciones realizadas por parte del 
demandante que escapan del conocimiento profesional médico requerido para 
precisar estos aspectos en el presente proceso.  

 
AL HECHO DECIMOCUARTO. NO ME CONSTA que el diagnóstico de ANDERSON MAURICIO 
CHAÑAG ENRÍQUEZ corresponda al mencionado conforme a las pruebas dentro del proceso 
de la referencia, además que se tratan de manifestaciones realizadas por parte del demandante 
que escapan del conocimiento profesional médico requerido para precisar estos aspectos en 
el presente proceso.   
 
AL HECHO DECIMOQUINTO. NO ME CONSTAN cuáles fueron los procedimientos médicos 
realizados a ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ. Además, que se tratan de 
manifestaciones realizadas por parte del demandante que escapan del conocimiento 
profesional médico requerido para precisar estos aspectos en el presente proceso.  
 
AL HECHO DECIMOSEXTO. NO ME CONSTA que a ANDERSON MAURICIO CHAÑAG 
ENRÍQUEZ le hayan otorgado una incapacidad médica desde el día veintiséis (26) de marzo 
del año dos mil veinte (2020) hasta el día veinticinco (25) de mayo del mismo año, teniendo 
en cuenta que PNS S.A.S. no tiene ninguna relación contractual o laboral con el demandante 
que permita establecer los periodos en los cuales se presenció la ausencia de actividad laboral, 
ni tampoco se logra evidenciar dentro del proceso prueba eficiente que permita determinar el 
período alegado como de incapacidad.   
 
AL HECHO DECIMOSÉPTIMO. ES CIERTO. ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ fue 
calificado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, la cual 
determinó que tiene una incapacidad permanente parcial, equivalente a cuarenta y ocho por 
ciento (48%). Lo anterior, de conformidad con el documento suscrito el día tres (3) de marzo 
de dos mil veintiuno (2021) por los miembros principales de la Sala dos de la Junta mencionada, 
aportado por la parte demandante.  
 
AL HECHO DECIMOCTAVO. ES CIERTO. De conformidad con las pruebas obrantes en el 
expediente, al momento del accidente de tránsito ocurrido el día veintiséis (26) de marzo de 
dos mil veinte (2020), el vehículo de placa SPH053 era propiedad de JENNY ADRIANA 



 
 

 

OBANDO ERAZO, de conformidad con las siguientes tres pruebas documentales aportadas 
por la parte demandante:  
 

18.1. El informe policial de accidentes de tránsito No. A000977881, en el cual se 
menciona que la propietaria del vehículo de placa SPH053 no corresponde a la misma 
persona que iba conduciendo el vehículo en el momento del accidente de tránsito y 
que su nombre es OBANDO ERAZO JENNY ADRIANA, identificada con número de 
Cédula de Ciudadanía 1.122.337.344.   

 
 

18.2. El certificado de tradición del vehículo automotor SPH053 No. 1527272 con fecha 
de expedición del día veintiséis (26) de enero de dos mil dieciocho (2018) se menciona 
que la propietaria actual del vehículo es JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO, 
identificada con número de Cédula de Ciudadanía 1.122.337.344 y que es propietaria 
desde la fecha veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018).  
 

 

 
 
18.3. El histórico vehícular generado con la solicitud No. 519884 del Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT) expedido el día veintitrés (23) de abril de dos mil veinte 
(2020), contenido en tres folios, en el cual se evidencia que el propietario del vehículo 
SPH053 corresponde a una persona natural, inscrita como tal desde el día veintiséis 
(26) de enero de dos mil dieciocho (2018).     
 

 



 
 

 

 
 
AL HECHO DECIMONOVENO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por contener 
situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera: 
 

19.1. ES CIERTO que existe un contrato de seguro de automóvil identificado con la Póliza 
No. 022425695 / 183 celebrado con la Aseguradora Allianz Seguros S.A., en relación 
con el vehículo de placa SPH053.  

 
19.2. ES CIERTO que el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020) JENNY 
ADRIANA OBANDO ERAZO era la propietaria del vehículo de placa SPH053.  

 
19.3. ES CIERTO que el contrato de seguro estaba vigente desde las 00:00 horas del 
01/04/2019 hasta las 24:00 horas del 31/03/2020 y que el mismo tiene una cobertura 
de $4.000.000.000.  

 
19.4. NO ES CIERTO que la póliza no tenga exclusiones, pues las mismas se evidencian 
en las Condiciones Generales del contrato de seguro, específicamente en el subtítulo 
“II. Exclusiones para Todos los amparos”, que se encuentra a folio ochenta y cuatro 
(84) de la contestación de la demanda presentada por la Aseguradora.   

 
AL HECHO VIGÉSIMO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por contener 
situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera: 
 

20.1. ES CIERTO que PNS S.A.S. es parte del contrato de seguro de automóvil 
identificado con la Póliza No. 022425695 / 183 celebrado con la Aseguradora Allianz 
Seguros S.A., en relación con el vehículo de placa SPH053, siendo la tomadora del 
seguro.   

 
20.2. NO ES CIERTO que el día veintiséis (26) de marzo del año dos mil veinte (2020) 
el vehículo de placa SPH053 se encontrara al servicio de PNS S.A.S. En consecuencia, 
ACLARO al Despacho Judicial que, el vehículo se encontraba al servicio de su 
propietaria, siendo en esa época la señora JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO, para dar 
cumplimiento a las obligaciones que adquirió con ocasión a la celebración del 
CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN con PNS S.A.S., con la finalidad de que JENNY 
ADRIANA OBANDO ERAZO desarrollara el objeto contractual de forma directa e 
independiente, utilizando sus propios medios, con libertad y autonomía técnica y 
administrativa en la distribución y siendo de su cuenta y riesgo el transporte, de 
conformidad con las obligaciones estipuladas por las partes contractuales y como se 
evidencia a continuación:  

 
20.2.1. PNS S.A.S. suscribió contrato de distribución con JENNY ADRIANA 
OBANDO ERAZO el día once (11) de agosto de dos mil quince (2015) en la ciudad 
de Pasto (Nariño).  

 
20.2.2. El contrato de distribución se prorrogó por periodos sucesivos de un 
año hasta el día doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020), fecha en la 
cual PNS S.A.S. terminó el contrato de manera unilateral, en razón a que 
encontró probado que JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO incumplió sus 
obligaciones contractuales a finales del mes de agosto del año dos mil veinte 
(2020), fecha en la cual fue retenido por las autoridades de policía de 
carreteras, en el municipio de Remolinos (Nariño), un vehículo por medio del 
cual JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO realizaba la distribución de productos 



 
 

 

de PNS S.A.S., encontrando en dicha inspección varias cajas de cartón forradas 
con plástico de color negro que en su interior contenían cigarrillos de 
contrabando, que se llevaban junto con los productos de PNS S.A.S. 
 
20.2.3. De conformidad con la cláusula segunda del Contrato de distribución, 
el objeto contractual pactado consistió en que JENNY ADRIANA OBANDO 
ERAZO se obligó a “recoger y entregar los productos” que PNS S.A.S. le daba, 
“para su posterior colocación en el mercado, por cuenta y riesgo propio”. 
(Negrita y subrayado fuera del texto original).  
 
20.2.4. De conformidad con la cláusula quinta (5.3) del Contrato de 
distribución, JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO se obligó a realizar “funciones 
de cargue, y descargue del producto, alistamiento y entrega de pedidos, 
recaudo y consignación de dinero de” PNS S.A.S. “y legalización de la carga”. 
(Negrita y subrayado fuera del texto original).   
 
20.2.5. De conformidad con la cláusula quinta (5.5) del Contrato de 
distribución, JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO se obligó a ser “la única 
responsable por los daños, deterioros, hurtos, legalizaciones, consignaciones, 
o atención de la ruta de distribución”. (Negrita y subrayado fuera del texto 
original).   
 
20.2.6. De conformidad con la cláusula quinta (5.13) del Contrato de 
distribución, JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO:  

 
- Sería “autónoma en la distribución a que se refiere el presente contrato”. 

(Negrita y subrayado fuera del texto original).   
 

- En razón de esa autonomía, desempeñaría “su labor en forma directa e 
independiente, valiéndose de sus propios medios, con libertad y 
autonomía técnica y administrativa en la distribución y SIENDO DE SU 
CUENTA Y RIESGO EL TRANSPORTE, la pérdida y rotura de productos, 
cestillos y empaques”. (Negrita, subrayado y mayúsculas fuera del texto 
original).   

 
- Sería “AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE PARA CONTRATAR Y UTILIZAR EL 

PERSONAL y equipos NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SU 
SERVICIO”. (Negrita, subrayado y mayúsculas fuera del texto original).  

 
- Asumiría “el pago de salarios, prestaciones sociales, INDEMNIZACIONES 

así como también la RESPONSABILIDAD EN GENERAL QUE PUEDA 
ORIGINARSE ANTE TERCEROS POR LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA 
para PNS S.A.S.” (Negrita, subrayado y mayúsculas fuera del texto original). 

 
20.2.7. De conformidad con la cláusula quinta (5.17) del Contrato de 
distribución, JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO dentro de su labor de 
distribución, se comprometió a “ejecutar un manejo, transporte y 
almacenamiento adecuado de los productos” de PNS S.A.S. (Negrita y 
subrayado fuera del texto original).  

 
20.2.8. De conformidad con la cláusula quinta (5.24) del Contrato de 
distribución, JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO se obligó a “cumplir las 
normas de tránsito y seguridad vial”. (Negrita y subrayado fuera del texto 
original).  

 
20.2.9. De conformidad con la cláusula quinta (5.28) del Contrato de 
distribución, JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO se obligó a asegurar que “el 



 
 

 

vehículo sea conducido únicamente por personal capacitado, con licencia de 
conducción vigente para la categoría”.  

 
AL HECHO VIGESIMOPRIMERO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por 
contener situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera:  
 

21.1. NO ES UN HECHO que “la imprudencia e impericia del agente dañino ha 
frustrado el derecho” de los demandantes a “compartir plenamente y disfrutar de 
momentos placenteros del diario vivir”, pues se trata de una interpretación subjetiva 
de la parte demandante respecto de cuál fue la causa del accidente de tránsito y cuál 
es la causa atribuible a lo que denomina como frustración de los derechos ahí 
mencionados.     

 
21.2. NO ME CONSTA que los demandantes hayan dejado de “compartir plenamente 
y disfrutar de momentos placenteros del diario vivir”, pues se tratan de 
manifestaciones subjetivas del demandante en torno a lo que considera o consideraba 
la forma en cómo se relacionaba con sus familiares cercanos. Así mismo, se trata de 
una circunstancia de la esfera íntima de la parte demandante, en la que PNS S.A.S no 
interviene de forma directa e indirecta.   

 
AL HECHO VIGESIMOSEGUNDO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por 
contener situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera:  
 

22.1. NO ES UN HECHO que “la imprudencia e impericia de los agentes dañinos” hayan 
causado en los demandantes “mucho llanto, dolor, tristeza, congoja, depresión y 
mucho sufrimiento”, pues se tratan de manifestaciones subjetivas de la parte 
demandante respecto de cuál fue la causa del accidente de tránsito y cuál es la causa 
atribuible a las emociones, sentimientos y síndrome que presuntamente han padecido 
los demandantes.   

 
22.2. NO ME CONSTA que los demandantes hayan padecido “mucho llanto, dolor, 
tristeza, congoja, depresión y mucho sufrimiento”, pues se tratan de manifestaciones 
subjetivas del demandante en torno a lo que considera o consideraba la forma en cómo 
se relacionaba con sus familiares cercanos. Así mismo, se trata de una circunstancia 
de la esfera íntima de la parte demandante, en la que PNS S.A.S no interviene de forma 
directa e indirecta.   

 
AL HECHO VIGESIMOTERCERO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por 
contener situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera:  
 

23.1. NO ME CONSTA que ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ después del 
accidente de tránsito haya tenido que “vivir épocas de angustia, depresión, tristeza y 
llanto”, pues se tratan de manifestaciones subjetivas realizadas por el demandante 
desde su esfera íntima y personal, en las que PNS S.A.S. no ha participado de forma 
directa o indirecta.   

 
23.2. NO ES CIERTO que ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ después del 
accidente de tránsito, es decir, después del día veintiséis (26) de marzo de dos mil 
veinte (2020), no haya “podido volver a trabajar”, teniendo en cuenta que obra en el 
expediente prueba documental aportada por el demandante, suscrita el día cinco (5) 
de enero de dos mil veintiuno (2021) por el señor HECTOR EFRAIN MARTINEZ en 
calidad de Gerente General de “Tulpacinga la tienda del Cuy”, en el cual se menciona 
que el señor ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ “labora en esta empresa, 
desempeñándose en Proceso de Cuyes, desde el día primero (1) de febrero de dos mil 
diecisiete (2017) hasta la fecha”, “mediante contrato a término fijo renovable inferior 
a un año”. (Negrita y subrayado fuera del texto original).  

 



 
 

 

23.3. NO ME CONSTA que ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ no haya 
“podido volver a realizar sus actividades diarias como jugar fútbol, hacer deporte, 
bailar, correr, entre otras”, pues se tratan de manifestaciones subjetivas realizadas por 
el demandante desde su esfera íntima y personal, en las que PNS S.A.S. no ha 
participado de forma directa o indirecta. 

 
23.4. NO ES UN HECHO que las condiciones de vida de ANDERSON MAURICIO 
CHAÑAG ENRÍQUEZ “estarán de por vida limitadas debido a sus limitaciones 
permanentes por la amputación de su pierna derecha”, es una interpretación subjetiva 
de la parte demandante respecto de la forma de vida de una persona en situación de 
discapacidad en el futuro.  

       
AL HECHO VIGESIMOCUARTO. NO ME CONSTA. pues se tratan de manifestaciones subjetivas 
realizadas por el demandante desde su esfera íntima y personal, en las que PNS S.A.S. no ha 
participado de forma directa o indirecta. 
 
AL HECHO VIGESIMOQUINTO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por contener 
situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera:  
 

25.1. NO ME CONSTA que la amputación de la pierna de ANDERSON MAURICIO 
CHAÑAG ENRÍQUEZ haya alterado las condiciones de existencia de los demandantes, 
pues se tratan de manifestaciones subjetivas realizadas por el demandante desde su 
esfera íntima y personal, en las que PNS S.A.S. no ha participado de forma directa o 
indirecta. 

 
25.2. NO ME CONSTA que sean las personas mencionadas quienes asumieron el 
cuidado y acompañamiento de ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ, al ser 
persona en situación de discapacidad, pues se tratan de manifestaciones subjetivas 
realizadas por el demandante desde su esfera íntima y personal, en las que PNS S.A.S. 
no ha participado de forma directa o indirecta 

 
AL HECHO VIGESIMOSEXTO. El hecho se encuentra indebidamente formulado por contener 
situaciones fácticas distintas, las cuales contesto de la siguiente manera:  
 

26.1. NO ES UN HECHO que la imprudencia e impericia de los agentes dañinos hayan 
causado deterioro en el estado de salud de ANDERSON MAURICIO CHAÑAG 
ENRÍQUEZ. pues se tratan de manifestaciones subjetivas realizadas por el demandante 
desde su esfera íntima y personal, en las que PNS S.A.S. no ha participado de forma 
directa o indirecta, respecto de cuál fue la causa del accidente de tránsito y cuál es la 
causa atribuible al presunto deterioro de salud de ANDERSON MAURICIO CHAÑAG 
ENRÍQUEZ.   

 
26.2. NO ME CONSTA que ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ haya sufrido 
deterioro en su estado de salud, cuáles son las limitaciones con las que quedó su 
cuerpo y que el mismo no funcione de la forma en que lo hacía antes del accidente de 
tránsito, pues se tratan de manifestaciones subjetivas realizadas por el demandante 
desde su esfera íntima y personal, en las que PNS S.A.S. no ha participado de forma 
directa o indirecta. 

 
AL HECHO VIGESIMOSÉPTIMO. NO ME CONSTA que el día cinco (5) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021) ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ presentó reclamación ante la 
aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., pues se trata de una circunstancia en la que PNS S.A.S. 
no participó, ni directa ni indirectamente,  
 
AL HECHO VIGESIMOCTAVO. NO ME CONSTA. Se trata de una circunstancia ajena en la que 
PNS S.A.S. no participó, ni directa ni indirectamente. 
 



 
 

 

AL HECHO VIGESIMONOVENO. NO SE TRATA DE UN HECHO, sino de la anticipación de las 
pretensiones que la parte demandante pretende en la demanda. No obstante, se precisa que 
PNS S.A.S. no ha pagado a la parte demandante suma de dinero con ocasión al accidente de 
tránsito ocurrido el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022). Lo anterior, en 
razón a que a PNS S.A.S. no le asiste obligación legal ni contractual de reparar a los 
demandantes, por la presunta causación de un daño que ella no ocasionó y cuya existencia y 
cuantificación no ha sido probada por el demandante.  
  

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA REFORMA DE LA 
DEMANDA 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por el demandante dentro del 
proceso de la referencia, sin perjuicio de los fundamentos fácticos y jurídicos que adelante 
esgrimiré como sustento de las excepciones de mérito en contra de lo pretendido por el 
demandante, de la siguiente manera:  
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN PRIMERA:  
 
ME OPONGO A LA PRETENSIÓN DE DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL en contra 
de PNS S.A.S. en razón a que el demandante no acreditó los elementos de la responsabilidad 
civil para que le sea impuesta la obligación de indemnizar a los demandantes dentro del 
proceso de la referencia, puesto que no se ha logrado demostrar la existencia de relación de 
causalidad entre el hecho dañino y conducta alguna por parte de PNS S.A.S. en su condición 
de demandada, sino que existe ausencia de participación directa e indirecta en la ocurrencia 
del daño alegado por la demandante. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que no existen elementos probatorios fehacientes que vinculen 
a PNS S.A.S. como partícipe dentro de las actuaciones que fueron desplegadas por el 
conductor del vehículo el señor FRANCISCO JAVIER CHAÑAG al momento de ocurrencia del 
accidente de tránsito alegado por el demandante, siendo que este se encontraba ejecutando 
la actividad de conducción del vehículo de carga de propiedad de la señora JENNY ADRIANA 
OBANDO ERAZO, como consecuencia del CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN suscrito entre esta 
y aquella el día once (11) de agosto de dos mil quince (2015) en la ciudad de Pasto (Nariño), 
consistente en que JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO ejecutaría el objeto contractual de 
forma directa e independiente, utilizando sus propios medios, con libertad y autonomía 
técnica y administrativa en la distribución y siendo de su cuenta y riesgo el transporte, de 
conformidad con las obligaciones estipuladas por las partes contractuales.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, PNS S.A.S. no contaba con el control ni la disposición directa 
del ejercicio de la actividad ejecutada por parte de JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO quien 
desplegó actividades tendientes a dar cumplimiento a sus compromisos contractuales y quien 
se había obligado a asumir directamente cualquier tipo de riesgo y responsabilidad en el 
ejercicio de la actividad de transporte para efecto de dar cumplimiento del citado contrato, 
conforme al contenido contractual del mismo.   
 
De otra parte, PNS S.A.S. no cuenta con ningún tipo de vinculación contractual de orden 
comercial o laboral con FRANCISCO JAVIER CHAÑAG y ANDERSON MAURICIO CHAÑAG 
ENRÍQUEZ que permita la aplicación de responsabilidad indirecta o por conducto de los 
dependientes con ocasión de los daños generados consecuencia el accidente de tránsito 
ocurrido.  
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN SEGUNDA:  
 
ME OPONGO A LA PRETENSIÓN DE CONDENA DIRECTA A LA ASEGURADORA, teniendo en 
cuenta que no existe acreditación de ninguno de los elementos de la responsabilidad civil que 
permitan establecer mediante condena el pago de la obligación indemnizatoria a cargo de PNS 
S.A.S., tomadora del contrato de seguro de automóvil identificado con la Póliza No. 022425695 



 
 

 

/ 183 celebrado con la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A.S., en relación con el vehículo 
de placa SPH053. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que de conformidad con lo establecido en el Artículo 1133 del 
Código de Comercio, modificado el Artículo 87 de la Ley 45 de 1990, aun tratándose de que 
PNS S.A.S., es la tomadora del seguro con la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A.S. y está 
llamada directamente al proceso por el demandante sin necesidad que se haga llamado en 
garantía por la demandada que represento, no cuenta con responsabilidad contractual o 
extracontractual de ninguna clase que deba ser conducto de obligación indemnizatoria a cargo 
de PNS S.A.S., por lo que no daría lugar a la afectación y al pago, en su lugar y por parte de la 
aseguradora, de indemnización alguna en favor de los demandantes.     
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN TERCERA:  
 
ME OPONGO A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS relacionadas con el pago de lucro 
cesante, perjuicios morales, perjuicio a la vida en relación, daño a la salud, daño a la pérdida 
de oportunidad en cabeza de PNS S.A.S., en razón a que el demandante no acreditó los 
elementos de la responsabilidad civil, pronunciándome frente a cada una de ellas de la 
siguiente manera:   
 

FRENTE AL LUCRO CESANTE: ME OPONGO en razón a que el demandante no 
fundamentó de manera jurídica ni probatoria la cuantificación de este perjuicio 
material, como se explicará en la respectiva objeción al juramento estimatorio, además 
de que PNS S.A.S. no tiene ninguna clase de responsabilidad contractual o 
extracontractual en el presente proceso de la que pueda devenir obligación 
indemnizatoria a su cargo y en favor del demandante.  

 
FRENTE A LOS PERJUICIOS MORALES: ME OPONGO en razón a que el demandante no 
ajustó la tasación del perjuicio a los criterios jurisprudenciales señalados por la Corte 
Suprema de Justicia, en calidad de órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, además 
de que PNS S.A.S. no tiene ninguna clase de responsabilidad contractual o 
extracontractual en el presente proceso de la que pueda devenir obligación 
indemnizatoria a su cargo y en favor del demandante.  

 
FRENTE AL PERJUICIO A LA VIDA EN RELACIÓN: ME OPONGO en razón a que el 
demandante no fundamentó de manera jurídica ni probatoria la cuantificación de este 
perjuicio inmaterial, además de que PNS S.A.S. no tiene ninguna clase de 
responsabilidad contractual o extracontractual en el presente proceso de la que pueda 
devenir obligación indemnizatoria a su cargo y en favor del demandante.  

 
Así mismo, el apoderado de la parte demandante tampoco probó que el daño a la vida 
en relación se haya ocasionado a los demandantes, pero de manera específica a los 
demandantes STEVEN ALEXANDER CHAÑAG ENRIQUEZ, JHOANA ELIZABETH 
CHAÑAG ENRIQUEZ y ROCÍO DEL SOCORRO ENRIQUEZ MAIGUAL.    

 
FRENTE AL DAÑO A BIENES JURÍDICOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL (A LA SALUD): ME OPONGO en razón a que el demandante no 
fundamentó de manera jurídica ni probatoria la cuantificación de este perjuicio 
inmaterial, dadas las condiciones existentes del reconocimiento del perjuicio que 
exigen tratarse de forma diferente a los que tradicionalmente se han definido para esta 
clase de procesos.  
 
Para lo pertinente, se recuerda que el reconocimiento que se hace de esta categoría de 
daño debe partir de la acreditación de la relevancia del caso y la gravedad de los 
hechos que permita reconocer de manera inmediata la necesidad de proteger la 
dignidad de la víctima por conductas violatorias de derechos humanos en búsqueda 
de definir concretamente la garantía de verdad justicia, reparación, no repetición y 
demás; situación probatoria que se echa de menos en el presente proceso.  



 
 

 

   
FRENTE AL DAÑO A LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD: ME OPONGO en razón a que el 
demandante no acreditó los elementos de la teoría de la pérdida de oportunidad 
desarrollados por la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, únicamente mencionó la suma que considera se debe pagar con ocasión a 
dicha pérdida sin que la misma tenga fundamento jurídico y probatorio.   

 
Así mismo, el apoderado de la parte demandante específicamente tampoco probó el 
fundamento jurídico y factico para reconocer el pago del mismo a los demandantes 
STEVEN ALEXANDER CHAÑAG ENRIQUEZ, JHOANA ELIZABETH CHAÑAG ENRIQUEZ 
y ROCÍO DEL SOCORRO ENRIQUEZ MAIGUAL. 

 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN CUARTA:  
 
ME OPONGO A LA CONDENA DE INTERESES DE MORA en razón a que el demandante no 
acreditó los elementos de la responsabilidad civil necesarios para que obligue a la 
ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A.S. y por contera a PNS S.A.S., al pago de intereses 
moratorios conforme lo establecido el Artículo 1080 del Código de Comercio ni del Artículo 
884 del Código de Comercio.  
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN QUINTA:  
 
ME OPONGO A LA CONDENA EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO en contra de PNS S.A.S. 
en razón a que el demandante no acreditó los elementos de la responsabilidad civil y teniendo 
en cuenta que la oposición que aquí se fundamenta por parte de PNS S.A.S. está debidamente 
soportada y razonada en la ausencia de obligación indemnizatoria a su cargo, al existir sustento 
fáctico, probatorio y jurídico suficiente para enervar negativamente las pretensiones de la 
demanda. 
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN SEXTA:  
 
ME OPONGO A LA INDEXACIÓN en contra de PNS S.A.S. en razón a que el demandante no 
acreditó los elementos de la responsabilidad civil. De todas formas, se precisa que tanto la 
pretensión quinta como la sexta, conforme a lo señalado por la Corte Suprema de Justicia, son 
totalmente excluyentes.  
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1. INEXISTENCIA DE HECHO DAÑOSO IMPUTABLE A PNS S.A.S., COMO ELEMENTO 
FALTANTE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL CASO CONCRETO, AUSENCIA DE 
RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE EL HECHO DAÑOSO Y LA DEMANDADA COMO 
PRESUNTA AUTORA DEL DAÑO - AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE PNS S.A.S. 

 
De conformidad con el numeral tercero del artículo 96 del Código General del Proceso, 
propongo la excepción de mérito en contra de las pretensiones de la demanda, con base en 
los siguientes: 
 

1.1. HECHOS 
 

1.1.1. El día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 8:30 a.m. ocurrió un 
accidente de tránsito, específicamente un choque entre dos vehículos identificados 
con placa SPH053 y placa SUF859, siendo el primero conducido por FRANCISCO 
JAVIER CHAÑAG y el segundo conducido por EDWIN FABIAN GUERRERO 
ESCOBAR, conforme al informe policial de accidentes de tránsito No. A000977881 
aportado por la parte demandante.  
 



 
 

 

1.1.2. En el acta de inspección a lugares FPJ-9 diligenciada por servidores de Policía 
Judicial, aportada por el demandante, se consignó la siguiente información: 

 
“El camión con número de placas SPH053 (...) tiene un fuerte impacto en la parte 
de adelante y al parecer va en sentido Villa Rica - Palmira”.  
 
“El camión de placas SUF859, el cual se encuentra con parte de su estructura por 
fuera de la vía, este camión tiene un fuerte impacto en su parte trasera, (...) el cual 
lleva el sentido Villa Rica - Palmira”.  

 
1.1.3. ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ resultó herido con ocasión al 

accidente de tránsito, conforme al informe policial de accidentes de tránsito No. 
A000977881 aportado por la parte demandante.  
 

1.1.4. ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ se encontraba en el vehículo de placa 
SHP053 en calidad de pasajero, en el momento en que ocurrió el accidente de 
tránsito, conforme al informe policial de accidentes de tránsito No. A000977881 
aportado por la parte demandante.  
 

1.1.5. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO era la propietaria del vehículo de placa SHP053 
en el momento en que ocurrió el accidente de tránsito, conforme a las pruebas 
aportadas por el demandante: informe policial de accidentes de tránsito No. 
A00097788, certificado de tradición del vehículo, histórico vehícular del Registro 
Único Nacional de Tránsito (RUNT).  
 

1.1.6. PNS S.A.S. no ha tenido ni tiene alguna relación jurídica de tipo contractual con el 
señor FRANCISCO JAVIER CHAÑAG, conductor del vehículo de placa SPH053.  
 

1.1.7. PNS S.A.S. no ha tenido ni tiene alguna relación jurídica de tipo contractual con 
ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ, pasajero del vehículo de placa 
SPH053. 
 

1.1.8. PNS S.A.S. desconoce las razones por las cuales el señor ANDERSON MAURICIO 
CHAÑAG ENRÍQUEZ se encontraba en el vehículo de placas SPH053 al momento 
de la ocurrencia del accidente del día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte 
(2020) a las 8:30 a.m. 
 

1.1.9. PNS S.A.S. sostuvo una relación jurídica de tipo comercial con la señora JENNY 
ADRIANA OBANDO ERAZO, entre el día once (11) de agosto de dos mil quince 
(2015) y el día doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020), con ocasión a la 
celebración y ejecución de un contrato de distribución suscrito entre las partes 
mencionadas.  
 

1.1.10. El objeto contractual pactado consistió en que JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO 
se obligó a “recoger y entregar los productos” que PNS S.A.S. le daba, “para su 
posterior colocación en el mercado, POR CUENTA Y RIESGO PROPIO”, de 
conformidad con la cláusula segunda del Contrato de distribución. (Negrita, 
subrayado y mayúsculas fuera del texto original). 
 

1.1.11. De conformidad con la cláusula quinta (5.13) del Contrato de distribución, JENNY 
ADRIANA OBANDO ERAZO:  

 
- Sería “autónoma en la distribución a que se refiere el presente contrato”. 

(Negrita y subrayado fuera del texto original).   
 

- En razón de esa autonomía, se obligó a desempeñar “su labor en forma 
DIRECTA e INDEPENDIENTE, valiéndose de sus PROPIOS MEDIOS, con 
libertad y AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA en la distribución y 



 
 

 

SIENDO DE SU CUENTA Y RIESGO EL TRANSPORTE, la pérdida y rotura de 
productos, cestillos y empaques”. (Negrita, subrayado y mayúsculas fuera 
del texto original).   

 
- Se obligó a ser “AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE PARA CONTRATAR Y 

UTILIZAR EL PERSONAL y equipos NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE 
SU SERVICIO”. (Negrita, subrayado y mayúsculas fuera del texto original).  

 
- Se obligó a asumir “el pago de salarios, prestaciones sociales, 

INDEMNIZACIONES así como también la RESPONSABILIDAD EN 
GENERAL QUE PUEDA ORIGINARSE ANTE TERCEROS POR LA ACTIVIDAD 
QUE DESARROLLA para PNS S.A.S.” (Negrita, subrayado y mayúsculas 
fuera del texto original). 

 
1.1.12. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO dentro de su labor de distribución, se obligó a 

“ejecutar un manejo, transporte y almacenamiento adecuado de los productos” 
de PNS S.A.S., de conformidad con la cláusula quinta (5.17) del Contrato de 
distribución. (Negrita y subrayado fuera del texto original).  
 

1.1.13. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO se obligó a ser “la única responsable por los 
daños, deterioros, hurtos, legalizaciones, consignaciones, o atención de la ruta de 
distribución”, de conformidad con la cláusula quinta (5.5) del Contrato de 
distribución. (Negrita y subrayado fuera del texto original).   
 

1.1.14. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO se obligó a realizar “funciones de cargue, y 
descargue del producto, alistamiento y entrega de pedidos, recaudo y 
consignación de dinero de” PNS S.A.S. “y legalización de la carga”, de 
conformidad con la cláusula quinta (5.3) del Contrato de distribución. (Negrita y 
subrayado fuera del texto original).  
 

1.1.15. El día del accidente de tránsito el vehículo de placa SPH053 se encontraba al 
servicio de su propietaria, siendo en esa época la señora JENNY ADRIANA 
OBANDO ERAZO, para dar cumplimiento a las obligaciones que adquirió con 
ocasión a la celebración del CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN con PNS S.A.S., con la 
finalidad de que JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO desarrollara el objeto 
contractual de forma directa e independiente, utilizando sus propios medios, con 
libertad y autonomía técnica y administrativa en la distribución y siendo de su 
cuenta y riesgo el transporte. 
 

1.1.16. PNS S.A.S. no designó al señor FRANCISCO JAVIER CHAÑAG ni tuvo injerencia en 
su elección como conductor del vehículo de placa SPH053 el día veintiséis (26) de 
marzo de dos mil veinte (2020), en razón a que la actividad de transporte 
relacionada con el objeto contractual del contrato de distribución, la realizaba 
JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO por su cuenta y riesgo.   
 

1.1.17. PNS S.A.S. no tuvo conocimiento de que ANDERSON MAURICIO CHAÑAG 
ENRÍQUEZ era pasajero del vehículo de placa SPH053 el día veintiséis (26) de 
marzo de dos mil veinte (2020), en razón a que la actividad de transporte 
relacionada con el objeto contractual del contrato de distribución, la realizaba 
JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO por su cuenta y riesgo.  
 

1.1.18. PNS S.A.S. no tuvo el poder de dirección y control autónomo e independiente de 
la actividad de transporte ejecutada con ocasión al contrato de distribución 
celebrado entre JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO y PNS S.A.S., el día veintiséis 
(26) de marzo de dos mil veinte (2020).  

 



 
 

 

1.1.19. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO ostentó el poder de dirección y control 
autónomo e independiente de la actividad de transporte ejecutada con el vehículo 
de placa SPH053, en cumplimiento del contrato celebrado con PNS S.A.S.  
 

1.1.20. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO, en calidad de propietaria del vehículo de placa 
SPH053, puso en marcha de manera autónoma la actividad de transporte en su 
propio beneficio y su provecho económico, el día veintiséis (26) de marzo de dos 
mil veinte (2020), con el propósito de cumplir las obligaciones derivadas del 
contrato de distribución.   
 

1.1.21. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO era la guardiana jurídica de la actividad de 
transporte el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020), conforme al 
contrato de distribución celebrado entre JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO y PNS 
S.A.S.    
 

1.1.22. FRANCISCO JAVIER CHAÑAG era el guardián material de la actividad de transporte 
en el momento en que ocurrió el accidente de tránsito, por cuanto era él el 
conductor del vehículo de placa SPH053.  
 

1.1.23. FRANCISCO JAVIER CHAÑAG se benefició de la actividad de transporte al llevar a 
su hijo ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ a título gratuito en el vehículo 
que él conducía de placa SPH053.  
 

1.1.24. PNS S.A.S. no es la autora del hecho dañino presuntamente causado a ANDERSON 
MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ.  

 
2. AUSENCIA DE CONTROL O INJERENCIA POR PARTE DE PNS S.A.S. SOBRE LA 

ACTIVIDAD DE TRANSPORTE ADELANTADA POR JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO 
PARA LA DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL – FALTA DE CULPA DE PNS 
S.A.S. 
 

De conformidad con el numeral tercero del artículo 96 del Código General del Proceso, 
propongo la excepción de mérito en contra de las pretensiones de la demanda, con base en 
los siguientes: 
 

2.1. HECHOS 
 

2.1.1. PNS S.A.S. y JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO celebraron contrato de 
distribución que estuvo vigente entre el día once (11) de agosto de dos mil quince 
(2015) y el día doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

2.1.2. De conformidad con la cláusula quinta (5.13) del Contrato de distribución, JENNY 
ADRIANA OBANDO ERAZO se obligó a desempeñar “su labor en forma DIRECTA 
e INDEPENDIENTE, valiéndose de sus PROPIOS MEDIOS, con libertad y 
AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA en la distribución y SIENDO DE SU 
CUENTA Y RIESGO EL TRANSPORTE, la pérdida y rotura de productos, cestillos y 
empaques”. (Negrita, subrayado y mayúsculas fuera del texto original).   
 

2.1.3. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO dentro de su labor de distribución, se obligó a 
“ejecutar un manejo, transporte y almacenamiento adecuado de los productos” 
de PNS S.A.S., de conformidad con la cláusula quinta (5.17) del Contrato de 
distribución. (Negrita y subrayado fuera del texto original).  
 

2.1.4. De conformidad con la cláusula quinta (5.13) del Contrato de distribución, JENNY 
ADRIANA OBANDO ERAZO se obligó a ser “AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE PARA 
CONTRATAR Y UTILIZAR EL PERSONAL y equipos NECESARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE SU SERVICIO”. (Negrita, subrayado y mayúsculas fuera del texto 
original).  



 
 

 

 

2.1.5. PNS S.A.S. no ha tenido ni tiene alguna relación jurídica de tipo contractual con el 
señor FRANCISCO JAVIER CHAÑAG, conductor del vehículo de placa SPH053.  
 

2.1.6. PNS S.A.S. no ha tenido ni tiene alguna relación jurídica de tipo contractual con 
ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ, pasajero del vehículo de placa 
SPH053. 
 

2.1.7. El transporte benévolo o gratuito prestado a ANDERSON MAURICIO CHAÑAG 
ENRÍQUEZ por FRANCISCO JAVIER CHAÑAG no constituye contrato mercantil por 
cuanto no es accesorio a los actos de comercio ejecutados con ocasión al contrato 
de distribución, en los términos del artículo 995 del Código de Comercio. 

 
3. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARTE DE PNS S.A.S. POR EXISTENCIA 

DE HECHO DE UN TERCERO IMPUTABLE A FRANCISCO JAVIER CHAÑAG Y JENNY 
ADRIANA OBANDO ERAZO 

 
De conformidad con el numeral tercero del artículo 96 del Código General del Proceso, 
propongo la excepción de mérito en contra de las pretensiones de la demanda, con base en 
los siguientes: 
 

3.1. HECHOS 
 

3.1.1. El día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 8:30 a.m. ocurrió un 
accidente de tránsito, específicamente un choque entre dos vehículos identificados 
con placa SPH053 y placa SUF859, siendo el primero conducido por FRANCISCO 
JAVIER CHAÑAG y el segundo conducido por EDWIN FABIAN GUERRERO 
ESCOBAR, conforme al informe policial de accidentes de tránsito No. A000977881 
aportado por la parte demandante.  
 

3.1.2. ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ resultó herido con ocasión al 
accidente de tránsito, conforme al informe policial de accidentes de tránsito No. 
A000977881 aportado por la parte demandante.  
 

3.1.3. ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ se encontraba en el vehículo de placa 
SHP053 en calidad de pasajero, en el momento en que ocurrió el accidente de 
tránsito, conforme al informe policial de accidentes de tránsito No. A000977881 
aportado por la parte demandante.  
 

3.1.4. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO era la propietaria del vehículo de placa SHP053 
en el momento en que ocurrió el accidente de tránsito, conforme a las pruebas 
aportadas por el demandante: informe policial de accidentes de tránsito No. 
A00097788, certificado de tradición del vehículo, histórico vehícular del Registro 
Único Nacional de Tránsito (RUNT).  
 

3.1.5. El día del accidente de tránsito el vehículo de placa SPH053 se encontraba al 
servicio de su propietaria, siendo en esa época la señora JENNY ADRIANA 
OBANDO ERAZO, para dar cumplimiento a las obligaciones que adquirió con 
ocasión a la celebración del CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN con PNS S.A.S., con la 
finalidad de que JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO desarrollara el objeto 
contractual de forma directa e independiente, utilizando sus propios medios, con 
libertad y autonomía técnica y administrativa en la distribución y siendo de su 
cuenta y riesgo el transporte. 
 

3.1.6. PNS S.A.S. no tuvo el poder de dirección y control autónomo e independiente de 
la actividad de transporte ejecutada con ocasión al contrato de distribución 



 
 

 

celebrado entre JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO y PNS S.A.S., el día veintiséis 
(26) de marzo de dos mil veinte (2020).      
 

3.1.7. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO ostentó el poder de dirección y control 
autónomo e independiente de  la actividad de transporte ejecutada con el vehículo 
de placa SPH053.  
 

3.1.8. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO, en calidad de propietaria del vehículo de placa 
SPH053, puso en marcha de manera autónoma la actividad de transporte en su 
propio beneficio y su provecho económico, el día veintiséis (26) de marzo de dos 
mil veinte (2020), con el propósito de cumplir las obligaciones derivadas del 
contrato de distribución.  
 

3.1.9. JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO era la guardiana jurídica de la actividad de 
transporte el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020), conforme al 
contrato de distribución celebrado entre JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO y PNS 
S.A.S.    
 

3.1.10. FRANCISCO JAVIER CHAÑAG era el guardián material de la actividad de transporte 
en el momento en que ocurrió el accidente de tránsito, por cuanto era él el 
conductor del vehículo de placa SPH053.  
 

3.1.11. FRANCISCO JAVIER CHAÑAG se benefició de la actividad de transporte al llevar a 
su hijo ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ a título gratuito en el vehículo 
que él conducía de placa SPH053.  
 

3.1.12. PNS S.A.S. no es la autora del hecho dañino presuntamente causado a ANDERSON 
MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ.  

 
4. AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE PNS S.A.S. 

 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 278 del Código General del Proceso en lo 
atinente a que “(…) en cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 
total o parcial, en los siguientes eventos (…) cuando se encuentra probada la cosa juzgada, 
la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 
causa” (subrayas y negrillas como énfasis), solicito se declare probada la falta de legitimación 
en la causa por pasiva teniendo en cuenta los argumentos que se esgrimirán a lo largo de la 
presente contestación, entre otros, porque no existe relación alguna que obligue a mi 
representada a pagar sumas de dinero a los demandantes por concepto de responsabilidad 
civil contractual o extracontractual alguna a cargo de PNS S.A.S. 
 
La falta de legitimación en la causa por pasiva constituye un presupuesto procesal, necesario 
para proferir sentencia de fondo. La misma se refiere a la participación real de las personas, 
públicas o privadas, en el hecho o acto jurídico que se les imputa en la demanda. Estas 
personas que deben acudir al proceso, también llamadas “justas partes” o “partes legítimas”, 
deben necesariamente ser quienes tengan una relación sustancial y material con el objeto 
propio del litigio.  
 
Así las cosas, es evidente que PNS S.A.S. carece de legitimación en la causa para comparecer 
a este proceso como demandada, teniendo en cuenta que (i) no existe obligación, de parte de 
PNS S.A.S., de pagar sumas de dinero a los demandantes; (ii) no existe relación alguna de PNS 
S.A.S. con la ocurrencia del hecho dañoso que se alega por parte de los demandantes que 
indique que se deben condenar a indemnizar la sumas de dinero solicitadas; (iii) PNS S.A.S. no 
es agente del daño alegado, ni de forma directa ni mucho menos indirecta; (iv) PNS S.A.S. no 
participó, ni conoce de las condiciones fácticas en las que ocurrieron los hechos que se alegan 
como dañosos para los demandantes.  

 



 
 

 

5. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL A CARGO DE PNS S.A.S 

 
Analizados los elementos que configuran la existencia de la responsabilidad civil para el caso 
en concreto, no se encuentra por un parte acreditado que PNS S.A.S. haya participado de 
forma directa en la generación de la conducta dañosa alegada por la parte demandante, pues 
no se evidencia que se haya presentado la ejecución de la actividad de conducción del 
vehículo por persona que se haya encontrado vinculada contractualmente, por lo que de 
forma razonable se puede expresar que el daño alegado no puede imputarse de alguna manera 
para la demandada, teniendo en cuenta que no existe relación de conducta alguna frente al 
accidente de tránsito ocasionado el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 
8:30 a.m., específicamente el choque entre dos vehículos identificados con placa SPH053 y 
placa SUF859, siendo el primero conducido por FRANCISCO JAVIER CHAÑAG y el segundo 
conducido por EDWIN FABIAN GUERRERO ESCOBAR, conforme al informe policial de 
accidentes de tránsito No. A000977881 aportado por la parte demandante. 
 

6. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE REPARACIÓN A CARGO DE PNS S.A.S. 
 
Dentro del expediente del proceso no existen elementos probatorios que permitan adecuar 
de alguna manera responsabilidad civil extracontractual a cargo de PNS S.A.S. teniendo en 
cuenta que no tuvo injerencia, ni de forma directa ni indirecta, en la ocurrencia del accidente 
de tránsito del día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 8:30 a.m., por lo que 
no se encuentra llamada a responder por ninguna de las obligaciones que llegaren a surgir con 
ocasión de una posible reparación de los daños sufridos por los demandantes.   
 

7. INEXISTENCIA DE ELEMENTOS RAZONABLES PARA LA CONFIGURACIÓN DE LOS 
DAÑOS MATERIALES E INMATERIALES Y SU CUANTIFICACIÓN  

 
En la demanda se encuentran planteadas las pretensiones relacionadas con la condena, en 
caso de encontrarse acreditada la responsabilidad civil de las demandadas, entre ellas PNS 
S.A.S., al pago de perjuicios materiales e inmateriales, sobre los cuales no existen hechos 
probados que permitan distinguir los elementos mínimos de ocurrencia de los daños, así como 
de su respectiva cuantificación.    
 
En relación con los perjuicios materiales, relacionados con la pretensión de indemnización de 
perjuicios por concepto de lucro cesante, hemos de partir señalando que las pruebas 
aportadas para la acreditación de la relación laboral del señor ANDERSON MAURICIO 
CHAÑAG ENRÍQUEZ no permiten inferir que a partir de la ocurrencia del accidente se haya 
limitado el ingreso estable y permanente proveniente de una fuente de orden laboral conforme 
a lo manifestado por la demandante, pues no hay suficiente demostración de los elementos 
propios de existencia de una relación laboral a partir de la cual se tomen los elementos de 
cuantificación de la pérdida de ingresos consolidada y futura.  
 
De otra parte, con relación al daño moral, no hay prueba eficiente que determine las 
afectaciones que ha sufrido ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ en torno a su 
desarrollo individual, por las congojas y sufrimiento, propios del daño moral, que debió 
haberse acreditado mediante prueba médica que permitiera analizar al juez, en ejercicio del 
principio iura novit curia, la procedencia de este mecanismo indemnizatorio para la víctima 
directa del accidente de tránsito.  
 
En igual sentido, no se encuentra probada la existencia de una relación familiar del señor 
ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ con los demás demandantes, de quienes 
tampoco hay acreditación directa de cada uno de los elementos necesarios para la 
configuración del daño moral, individualmente considerado, siendo que este, conforme 
Sentencia de la Sala de Casación Civil del 18  de septiembre de 2009, “está circunscrito a la 
lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto que corresponde a la órbita subjetiva, 
intima o interna del individuo, de ordinario explicitado material u objetivamente por el dolor, 
la pesadumbre, perturbación de ánimo, el sufrimiento espiritual, el pesar, la congoja, 



 
 

 

aflicción, sufrimiento, pena, angustia, zozobra, desolación, impotencia u otros signos 
expresivos, que se concretan en el menoscabo de los sentimientos, de los afectos de la 
víctima y, por lo tanto, en el sufrimiento mora, en el dolor que la persona tiene que soportar 
por cierto evento dañoso”. 
  
En relación con el daño a la vida de relación, tanto para el señor ANDERSON MAURICIO 
CHAÑAG ENRÍQUEZ como los demás familiares demandantes, es carga de la prueba del 
demandante acreditar la existencia de las situaciones personales que se exteriorizan en el 
desarrollo normal de la existencia individual respecto de la vida en sociedad así de cómo 
fueron estas afectadas conforme con la aparición de la situación daños, en este caso el 
accidente de tránsito.  
 
Así mismo, existe un mal entendimiento del demandante en la pretensión relacionada con la 
pretensión de condena al pago de una indemnización producto de una afectación a un bien 
constitucionalmente protegido, en el entendido que su procedencia, excepcional conforme lo 
ha previsto el Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia, especialmente en Sentencia 
del 5 de agosto de 2014 con radicado 11001310300320030066001, debe acreditarse como 
una vulneración que provenga de un hecho dañoso de agravio a derechos fundamentales 
propios de los demandantes; situaciones que tampoco se encuentran acreditadas para el 
señor ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ y los demás demandantes.    
   

8. EXCEPCIÓN DE MÉRITO INNOMINADA 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 282 del Código General del Proceso, 
respetuosamente solicito Señor Juez, que en caso de hallar probado algún hecho que 
constituya una excepción de mérito, reconózcala oficiosamente en la sentencia.   
 

V. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

En los términos previstos en el artículo 206 del Código General del Proceso, procedo a objetar 
el juramento estimatorio presentado por la parte demandante, de la siguiente manera: 
 
RESPECTO DEL LUCRO CESANTE, LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO  
 
Se objeta la cuantificación del lucro cesante a partir de la implementación que hace el 
demandante del valor que proviene de la presunta existencia del contrato de trabajo que hay 
entre el señor ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ y el señor HÉCTOR EFRAIN 
MARTINEZ declare sobre una “relación laboral”, “el salario, periodo laborado, actividades 
que desarrollaba”, conforme el documento aportado por el demandante, suscrito por el este 
último  en calidad de Gerente General de “Tulpacinga la tienda del Cuy” el día cinco (5) de 
enero de dos mil veintiuno (2021), sin precisar  su condición de empleador, por lo que el factor 
aplicable para el caso en concreto no permite demostrar productividad del demandante que 
solicita el reconocimiento del lucro cesante al momento de ocurrencia del accidente de 
tránsito. 
 
Así mismo, no es razonable el incremento del 25 % del factor prestacional realizado por el 
demandante en torno a la cuantificación del lucro cesante, teniendo en cuenta que la Corte 
Suprema de Justicia, ha sido reiterativa en que el cálculo de este perjuicio material parte de la 
existencia del rubro determinado por concepto de ingreso definitivo. Así mismo, al contrario 
de lo manifestado por parte del demandante, tampoco se encuentran realizadas las 
deducciones que son necesarias para considerar sobre el valor total del ingreso y que son de 
carga exclusiva de quien se dice estar empleado.  
 
A la fecha, tampoco se ha determinado la ausencia de capacidad laboral ni tampoco se ha 
demostrado que el señor ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ se encuentra ausente 
de ejecución de actividades laborales, como se pretende hacer ver por la parte demandante 
en el caso en concreto.  
 



 
 

 

Por último, la cuantificación del lucro cesante consolidado y futuro presenta variables 
temporales basadas en posibilidades y no en elementos de cuantificación de probabilidad que 
permitan identificar la totalidad del perjuicio sufrido por el señor ANDERSON MAURICIO 
CHAÑAG ENRÍQUEZ, de quien se insiste no se encuentra acreditada la cesación de actividades 
laborales a la fecha.    
 

VI. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LA CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA 
 

La carga de la prueba de conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso 
implica que la parte que persigue el  efecto jurídico de una norma debe probar el supuesto de 
hecho de la misma, así mismo, establece el inciso segundo de dicha disposición que el Juez 
podrá distribuir la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento 
del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre 
en una situación más favorable para aportar evidencias o esclarecer hechos controvertidos.   
 
Así las cosas, confunde la parte demandante el concepto de carga de dinámica de la prueba, 
puesto que se trata de dos circunstancias jurídicamente distintas, una cosa es que el Despacho 
Judicial acceda a que los demandados prueben algún hecho por su situación favorable para 
aportar evidencias y otra que los demandados deban probar los elementos de la 
responsabilidad civil que le competen al demandante en virtud del régimen de responsabilidad 
civil extracontractual consagrado en el artículo 2341 del Código Civil, el cual corresponde a 
culpa probada.  
 
Así mismo, la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de forma reiterada y uniforme ha 
establecido que corresponde al demandante probar el elemento de la responsabilidad 
referente al nexo causal, también llamado relación de causalidad o imputación, por lo que es 
improcedente la solicitud realizada por el demandante.  
 

VII. OPOSICIÓN A LA SOLICITUD DE DECRETO DE PRUEBAS DE LA PARTE 
DEMANDANTE 

 
1. Respecto a la solicitud de pruebas testimoniales de MARIA DEL PILAR MEJIA JIMENEZ, 

LEIDY ALEXANDRA MORENO CHAÑAG y OSCAR MARIO MIRAMAG MAIGUAL:  
 
Señor Juez, le solicito negar el decreto de la prueba testimonial solicitada por los demandantes 
en relación con lo siguiente:  
 

“Relación de parentesco”: la prueba conducente, pertinente y útil es el registro 
civil de nacimiento, la cual ya obra en el expediente, por lo que es 
improcedente la prueba testimonial.  
 
Respecto de la “la unión familiar, la convivencia, sobre los fundamentos 
fácticos de los perjuicios y en forma general todo aquello que resulte 
relevante para probar los hechos de la demanda”: de conformidad con el 
artículo 212 del Código General del Proceso es requisito indispensable para la 
solicitud de prueba testimonial enunciar concretamente los hechos objeto de 
prueba. Como dicho requisito no fue satisfecho, le solicito al Despacho negar 
el decreto de la prueba, en razón a que lo mencionado por el apoderado del 
demandante es indeterminado y carece de concreción, puesto que no enuncia 
cuales son los hechos específicos sobre los que declararan los testigos.    

 
2. Respecto a la solicitud de prueba testimonial de HÉCTOR EFRAIN MARTINEZ:  

 
Señor Juez, le solicito negar el testimonio del señor HÉCTOR EFRAIN MARTINEZ en razón a 
que dicho medio de prueba carece de conducencia, pertinencia y utilidad de conformidad con 
el artículo 168 del Código General del Proceso, por cuanto no es idóneo que el señor HÉCTOR 
EFRAIN MARTINEZ declare sobre una “relación laboral”, “el salario, periodo laborado, 



 
 

 

actividades que desarrollaba”, siendo que dicha persona aparentemente no es el empleador 
de ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ.  
 
Se identifica en la parte superior de un documento aportado por el demandante, suscrito por 
el señor HECTOR EFRAIN MARTINEZ en calidad de Gerente General de “Tulpacinga la tienda 
del Cuy” el día cinco (5) de enero de dos mil veintiuno (2021), el nombre y número de 
identificación de la señora: “YANY EULALIA ROSAS GUERRERO C.C. 30740119-1”.  
 

 
 
En consulta de la página web de la Cámara de Comercio de Pasto, realizada en agosto de dos 
mil veintitrés (2023), se encontró que Tulpacinga la tienda del Cuy corresponde a un 
establecimiento de comercio que fue inscrito en dicha Cámara de Comercio, cuya matrícula 
mercantil se encuentra cancelada y se identificaba con el No. 72671, como se evidencia a 
continuación:  
 

 
 

3. Respecto a la solicitud de testimonio técnico de GUSTAVO ADOLFO NAVAS HERRERA: 
 
Solicito, Señor Juez, negar el decreto de dicha prueba, por cuanto el Código General del 
Proceso no consagró el “testimonio técnico” como medio de prueba, de conformidad con el 
artículo 165 del Estatuto Procesal.  
 
Así mismo, en lo que respecta a que la persona mencionada rinda un informe técnico, es 
menester mencionar que dicha solicitud no reúne los requisitos de la prueba por informe de 
que trata el artículo 275 del Código General del Proceso, por cuanto la petición de la prueba 
debía estar dirigida a la entidad pública a la que pertenece el señor GUSTAVO ADOLFO NAVAS 
HERRERA.    
 

4. Respecto a la solicitud de oficiar al Fiscal 76 Local de Candelaria: 
 
Con el propósito de conseguir copia de todo el expediente de la indagación penal identificada 
con radicación No. 761306000169202000377: 
 



 
 

 

Solicito que el Despacho Judicial no acceda a dicha solicitud, en razón a que la consecución 
del expediente hubiera podido lograrse por medio de derecho de petición presentado la parte 
demandante ante la Entidad mencionada, agotando así lo exigido por el inciso segundo del 
artículo 173 del Código General del Proceso, de lo cual no obra prueba en el expediente.  
 
Así mismo, es importante mencionar que en consulta realizada en la base de datos del Sistema 
Penal Oral Acusatorio (SPOA) al estado de la Noticia Criminal No. 761306000169202000377 
se encontró que la misma se encuentra “INACTIVA” con motivo “extinción de la acción penal 
por desistimiento”, como se muestra a continuación:  
 

 
 

5. Respecto a la solicitud de inspección judicial: 
 
Le solicito al Despacho Judicial negar su decreto en razón a que la misma es innecesaria en 
virtud de las demás pruebas obrantes en el expediente, puesto que las características de la vía 
se encuentran mencionadas en documentos aportados por la parte demandante y en todo 
caso, dichas características pueden ser verificadas por medios de prueba distintos a la 
inspección judicial, de conformidad con el artículo 236 del Código General del Proceso, 
máxime si el apoderado judicial pretende aportar un dictamen pericial denominado de 
“reconstrucción de accidente de tránsito”.  
 
Así mismo, para el suscrito apoderado la inspección judicial no es el medio probatorio idóneo 
para demostrar el “punto de impacto” y la “ubicación de los vehículos”, por cuanto dichas 
circunstancias corresponden al momento en que ocurrió el accidente de tránsito, lo que 
implica que no puedan ser verificadas o esclarecidas con el examen del lugar después de que 
transcurrieron más de tres años, por tal motivo, solicito al Despacho negar el decreto de la 
prueba en ese sentido, de conformidad con el artículo 236 del Código General del Proceso. No 
se requiere verificar la ubicación de cuerpos porque en el caso concreto no existen personas 
fallecidas con ocasión del accidente de tránsito, según las pruebas obrantes en el expediente.   
 

VIII. MEDIOS DE PRUEBA DE LA DEMANDADA  
 

Sírvase señor Juez, decretar, practicar y tener como tales los siguientes medios de prueba:  
 

A. DOCUMENTALES:  
 

1. Contrato de distribución celebrado entre PNS S.A.S. y JENNY ADRIANA OBANDO 
ERAZO el día once (11) de agosto de dos mil quince (2015) en la ciudad de Pasto 
(Nariño). 
 

2. Terminación del contrato de distribución celebrado entre PNS S.A.S. y JENNY 
ADRIANA OBANDO ERAZO el día once (11) de agosto de dos mil quince (2015). 



 
 

 

 
3. Contrato de seguro de automóvil, identificado con la Póliza No. 022425695 / 183 

celebrado por PNS S.A.S. en calidad de tomadora del mismo con la Aseguradora 
ALLIANZ SEGUROS S.A., en relación con el vehículo de placa SPH053. La cual obra en 
el expediente en razón a que fue debidamente aportada por dicha aseguradora con la 
contestación de la demanda.  

 
B. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 
Sírvase Señor Juez, fijar fecha y hora para que concurran a su despacho, las siguientes personas 
con el fin de que, oralmente y en audiencia, absuelvan las preguntas que se le formularán en 
su respectivo momento, sobre los hechos que fundamentan los hechos de su demanda y los 
hechos sobre los cuales se sustentan las excepciones de mérito que hemos formulado en el 
presente escrito, así:  
 

- FRANCISCO JAVIER CHAÑAG, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Pasto (Nariño), identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12.972.123. 

 
- JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Pasto (Nariño), identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.122.337.344.   

 
- ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Pasto (Nariño), identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.085.332.199.    

 
- STEVEN ALEXANDER CHAÑAG ENRIQUEZ, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Pasto (Nariño), identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.085.345.642.  

 
- JHOANA ELIZABETH CHAÑAG ENRIQUEZ, mayor de edad, domiciliada en 

la ciudad de Pasto (Nariño), identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.085.261.310.   

 
- ROCÍO DEL SOCORRO ENRIQUEZ MAIGUAL, mayor de edad, domiciliada 

en la ciudad de Pasto (Nariño), identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
30.735.349. 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 202 del Código General del Proceso, me 
reservo la facultad de formular las preguntas por escrito en pliego abierto o cerrado, sin 
perjuicio del interrogatorio oral en la audiencia que sea fijada para el efecto.   
 

C. DECLARACIÓN DE PARTE:     
 
De conformidad con lo establecido en los Artículos 191 y subsiguientes del Código General del 
Proceso, respetuosamente solicito Señor Juez, fijar fecha y hora, para que en la audiencia que 
corresponda, se permita que el señor representante legal de la sociedad PNS S.A.S., realice 
simple declaración de parte sobre los hechos que fundamentan las excepciones de mérito 
planteadas en el presente escrito y sobre los hechos de la demanda.   
 

D. SOLICITUD DE RATIFICACIÓN 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 262 del Código General del Proceso, en caso de 
considerarlo pertinente, respetuosamente solicito Señor Juez, se proceda a realizar ratificación 
del documento aportado en la demanda por medio del cual se pretende establecer la 
existencia de relación laboral entre el señor ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ y la 
señora YANY EULALIA ROSAS GUERRERO, citando a esta última, con el fin de que declare 
respecto de la vinculación laboral que tiene con el demandante anteriormente citado. Lo 



 
 

 

anterior, teniendo en cuenta que la suscripción del documento presentado está realizada por 
el señor HECTOR EFRAIN MARTINEZ, quien dice actuar como gerente del establecimiento de 
comercio de la mencionada señora.     
 

E. CONTRADICCIÓN DICTÁMENES PERICIALES DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 228 y subsiguientes del Código General del 
Proceso, en la oportunidad correspondiente se hará la respectiva contradicción del dictamen 
que se anuncia por el demandante denominado DICTAMEN DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO.  
 

F. CONTRADICCIÓN DICTAMEN PERICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 228 y subsiguientes del Código General del 
Proceso, solicito la comparecencia del perito a la audiencia que fije su Despacho con el 
propósito de ejercer la contradicción de la prueba pericial, para interrogarlo bajo juramento 
acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen.  
 

IX. ANEXOS 
 

1. Poder especial debidamente otorgado por PNS S.A.S.  
2. Certificado de existencia y representación legal de TERÁN LEGAL ABOGADOS S.A.S. 
3. Certificado de existencia y representación legal de PRODUCTOS NATURALES DE LA 

SABANA S.A.S. BIC 
4. Pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas.  

 
X. NOTIFICACIONES 

 
PNS S.A.S. recibirá notificaciones en su correo electrónico habilitado para recepción de 
notificaciones judiciales: productosnaturalesdelasabana@alqueria.com.co y en la dirección 
Km. 5 vía Cajica - Tabio (Cundinamarca), aclarando que no se trata del correo electrónico 
mencionado por el demandante en el escrito de reforma de la demanda. 
 
Por mi parte y de la sociedad TERÁN LEGAL ABOGADOS S.A.S., las recibiré en la dirección 
Calle 23 No. 4A – 20, OF 505 de la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
e.teran@tlegal.co 
 
Señor Juez,  
 
 
 
EDWARD DAVID TERÁN LARA 
Cédula de Ciudadanía No. 1.010.192.361 de Bogotá D.C. 
Tarjeta Profesional No. 234.065 del Consejo Superior de la Judicatura 
Representante Legal de la Sociedad TERÁN LEGAL ABOGADOS S.A.S. 
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Cuenta de Información <info@tlegal.co>

Otorgamiento de Poder

Productos Naturales de la Sabana S.A.S. <productosnaturalesdelasabana@alqueria.com.co> 21 de julio de 2023,
11:22

Para: info@tlegal.co

Señor,
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)
E.                            S.                            D.
 
PROCESO:                           VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:              ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ Y OTROS
DEMANDADOS:               PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. Y OTROS
RADICACIÓN:                    76520310300120210001900
 
ASUNTO:                            OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL
 
JAIME EDUARDO GOMEZ GOMEZ., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado
con Cédula de Ciudadanía número 19.437.916, actuando en calidad de representante legal de la Sociedad
PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. BIC, con domicilio principal en el municipio de Cajicá,
identificada con NIT número 860.004.922-4 y con correo de notificaciones judiciales
productosnaturalesdelasabana@alqueria.com.co, por medio del presente mensaje de datos, manifiesto a
usted Señor Juez que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la sociedad TERÁN LEGAL
ABOGADOS S.A.S., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., sociedad legalmente constituida y
con las previsiones del artículo 75 del Código General del Proceso, con NIT 901.236.174-5 y correo
electrónico de notificaciones judiciales info@tlegal.co, representada legalmente por EDWARD DAVID
TERÁN LARA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de
ciudadanía número 1.010.192.361 de Bogotá D.C., para que TERÁN LEGAL ABOGADOS S.A.S.
Defienda y represente los derechos e intereses de PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S.
BIC en el proceso de la referencia.
 
La sociedad TERÁN LEGAL ABOGADOS S.A.S., además se encuentra facultada para que en este
proceso pueda desistir, renunciar, sustituir, reasumir, retirar, conciliar, transigir y las demás que sean
requeridas para el buen desempeño de sus obligaciones como mandataria, en virtud de lo establecido en
el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Así mismo y sin perjuicio de las facultades especiales conferidas, TERÁN LEGAL ABOGADOS S.A.S.
quedará además facultada para que pueda otorgar o sustituir el presente poder a otros abogados que se
encuentren o no inscritos en su Certificado de Existencia y Representación Legal, con las facultades
conferidas a ella para los fines y efectos del mismo, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo
del artículo 75 del Código General del Proceso.
 
Sírvase Señor Juez, reconocer personería jurídica a TERÁN LEGAL ABOGADOS S.A.S. en los términos y
para los efectos conferidos en el presente poder. 
 
Señor Juez,
 
JAIME EDUARDO GÓMEZ GÓMEZ
Cédula de Ciudadanía No. 19.437.916 de Bogotá
Representante legal.
PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. BIC
 
 

mailto:productosnaturalesdelasabana@alqueria.com.co
mailto:info@tlegal.co
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Nota Confidencial: Este correo electrónico y cualquier archivo transmitido en él, son confidenciales y destinados exclusivamente para el uso de la persona a
quien va dirigida. Si ha recibido este mensaje por error, por favor reenvíelo a la persona que lo envió a usted y elimínelo inmediatamente de su sistema. Los
puntos de vista u opiniones que se presentan son exclusivamente las de su autor y no representan necesariamente las de Productos Naturales de la Sabana
S.A, o cualquiera de sus sociedades filiales. Está prohibido y sancionado por la ley usar, revelar, retener, distribuir o copiar alguna de sus partes sin
autorización expresa del remitente. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, Productos Naturales de la Sabana S.A no se
hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario.

Confidential Note: This email and any files transmitted in it are confidential and intended solely for the use of the person to whom it is addressed. If you have
received this message in error, please forward it to the person who sent it to you and delete it immediately from your system. The views or opinions presented
are solely those of the author and do not necessarily represent those of the Productos Naturales de la Sabana S.A., or any of its subsidiaries. Is prohibited
and punishable by law to use, disclose, retain, distribute or copy any part without the express permission of the sender. This message has been checked with
antivirus software; therefore, Productos Naturales de la Sabana S.A is not liable for the presence of any virus in the message or in its attachments that causes
or may cause damage to the recipient's equipment or software.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. BIC      
Sigla:               PNS  S.A.S.,PNS S.A.S. BIC,PRODUCTOS NATURALES DE
                     LA SABANA S.A.S.                                 
Nit:                 860004922 4                                      
Domicilio principal: Cajicá (Cundinamarca)





MATRÍCULA


Matrícula No.         00017300 
Fecha de matrícula:   26 de abril de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  16 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Km. 5 Via Cajica - Tabio 
Municipio:                          Cajicá (Cundinamarca) 
Correo electrónico: productosnaturalesdelasabana@alqueria.com.co
Teléfono comercial 1:               4887000 
Teléfono comercial 2:               3135800998 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Km. 5 Via Cajica - Tabio
Municipio:                              Cajicá (Cundinamarca) 
Correo             electrónico             de            notificación:
productosnaturalesdelasabana@alqueria.com.co
Teléfono para notificación 1:           4887000 
Teléfono para notificación 2:           3135800998 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura Pública No. 2046 de la Notaría 6 Bogotá del 17 de abril
de  1971  bajo  el  número 43920 del libro respectivo se constituyó la
sociedad denominada: "PASTEURIZADORA LA ALQUERIA S.A.".





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  3856 de la Notaría Novena de Bogotá del 22 de junio de
1.989,  inscrita el 28 de junio de 1.989 bajo el No. 268.535 del libro
IX,  la  sociedad  traslado  su  domicilio  de  la  ciudad de Bogotá a
Cajicá, e introdujo otras reformas al estatuto social.




Por  E.P.  No.  5503  de  la  Notaría  9 de Santafé de Bogotá del 1 de
septiembre  de  1.993,  inscrita el 15 de septiembre de 1. 993 bajo el
No.   420.136   del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre  de:
PASTEURIZADORA  LA  ALQUERIA  S.A.,  por el de: PRODUCTOS NATURALES DE
CAJICA  S.A.  La  sociedad  continuara  usando  como  marca  y  nombre
comercial la expresión LA ALQUERIA.




Por  Escritura  Pública  No. 1148 de la Notaría 41 de Bogotá del 14 de
junio  de 2001, inscrita el 24 de julio de 2001 bajo el No. 787082 del
libro  IX,  la  sociedad  cambio  su nombre de: PRODUCTOS NATURALES DE
CAJICA  S. A. LA ALQUERIA, por el de: PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA
S.A.  No  obstante  lo  anterior  la sociedad continuara utilizando el
nombre comercial ALQUERIA.




Por  Escritura  Pública  No. 2793 de la Notaría 41 de Bogotá D.C., del
02  de  diciembre de 2002, inscrita el 24 de diciembre de 2002 bajo el
número  859093  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia absorbe
mediante  fusión a la sociedad FINCAS DE CHILAGUA S.A. Que se disuelve
sin liquidarse.
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Por   Escritura  Pública  No.  028  de  la  Notaría  Única  de  Cajicá
(Cundinamarca),  del  01 de febrero de 2010, inscrita el 02 de febrero
de  2010  bajo  el  número  01358533  del  libro IX, la sociedad de la
referencia  (absorbente)  absorbe  mediante  fusión  a  las sociedades
PRODUCTOS  LACTEOS ANDINA S.A., y RIKALAC S.A. Las cuales se disuelven
sin liquidarse.




Por  Escritura Pública No. 286 de la Notaría Única de Cajicá del 27 de
mayo  de 2011, inscrita el 1 de junio de 2011 bajo el No. 01484331 del
libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: PRODUCTOS NATURALES DE LA
SABANA  S.A. No obstante lo anterior la sociedad continuara utilizando
el  nombre  comercial  ALQUERIA,  por el de: PRODUCTOS NATURALES DE LA
SABANA S A.




Por  Escritura  Pública  No. 971 de la Notaría Única de Cajicá, del 30
de  septiembre  de 2013, inscrita el 30 de septiembre de 2013, bajo el
número   01769445   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  mediante  la  figura  de  fusión abreviada absorbió a la
sociedad  PRODUCTOS  NATURALES DE ANTIOQUIA S.A.S (absorbida), la cual
le  transfirió  en  bloque la totalidad de su patrimonio y, la cual se
disuelve sin liquidarse.




Por  Escritura  Pública  No. 2799 de la Notaría 40 de Bogotá D.C., del
30  de  junio  de 2017, inscrita el 10 de julio de 2017 bajo el número
02240462  del  libro  IX, la sociedad de la referencia (escindente) se
escinde  sin  disolverse  transfiriendo  parte  de  su patrimonio a la
sociedad PNS DE COLOMBIA S.A. (escindida), que se constituye.




Por  Escritura Pública No. 265 de la Notaría Única de Cajicá del 16 de
abril  de  2018,  inscrita el 23 de abril de 2018 bajo el NO. 02333206
del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: PRODUCTOS NATURALES DE
LA SABANA S.A., por el de: PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S.




Por   Escritura   Pública   No.   265   de   la   Notaría   Única   de
Cajicá(Cundinamarca)  del 16 de abril de 2018, inscrita el 23 de abril
de  2018  bajo  el  número  02333206  del  libro IX, la sociedad de la
referencia  se  transformó de Sociedad anónima a Sociedad por Acciones
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Simplificada bajo el nombre de: PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA SAS.




Por  Acta  No.  112  del  19 de noviembre de 2021 del Accionista Único
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de Noviembre de 2021 , con
el  No.  02765638  del  libro IX, la sociedad cambió su denominación o
razón  social  de  PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. a PRODUCTOS
NATURALES  DE  LA  SABANA  S.A.S.  BIC y adicionó las siglas PRODUCTOS
NATURALES DE LA SABANA S.A.S., PNS S.A.S. y PNS S.A.S. BIC.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Por  Resolución  No.  AN-09497  del  17  de  agosto  de  1.988  de  la
Superintendencia  de  Sociedades,  inscrita  el  25 de agosto de 1.988
bajo  el  No.  243.832  del  libro  IX, concedió permiso definitivo de
funcionamiento a la sociedad.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
15 de marzo de 2118.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tiene  por  objeto  la  producción y comercialización de
alimentos  para  el  consumo  humano  y sus elementos complementarios,
tales  como  empaques y similares, la producción y comercialización de
concentrados   e  insumos  para  la  ganadería,  y  la  prestación  de
servicios  administrativos e industriales a otras sociedades de objeto
igual  o  similar. En desarrollo de su objeto, la sociedad podrá mudar
la   forma   o  naturaleza  de  sus  bienes;  constituir  hipotecas  y
aceptarlas;  avalar o garantizar con sus bienes obligaciones propias o
de   terceros,   celebrar  contratos  de  arrendamiento,  compraventa,
usufructo  y  anticresis  sobre  inmuebles;  adquirir  y utilizar toda
clase  de  bienes  muebles  destinados  al  objeto  social,  inclusive
acciones   de   otras   sociedades   de  objeto  igual  o  similar,  y
pignorarlos,  arrendarlos  o venderlos; aceptar prendas, dar y aceptar
fianzas;  tomar  y  dar  dinero  en  mutuo  con  o sin intereses; y en
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general,  celebrar  cualquier  clase de actos o contratos directamente
subordinados  y  destinados al cumplimiento de dicho objeto, inclusive
los  de sociedad. Como sociedad de beneficio e interés colectivo (BIC)
PRODUCTOS  NATURALES  DE  LA  SABANA  S.A.S. procurará en todo momento
desarrollar  las  siguientes  actividades  específicas:  (i)  Adquirir
bienes  o  contratar  servicios  de  empresas  de  origen  local o que
pertenezcan  a  mujeres  y  minorías.  Además,  dar  preferencia en la
celebración  de  contratos a los proveedores de bienes y servicios que
implementen  normas equitativas y ambientales. (ii) Expresar la misión
de  la  sociedad  en  los  diversos  documentos  de  la empresa. (iii)
Establecer  subsidios  para capacitar y desarrollar profesionalmente a
sus  trabajadores  y  ofrecer programas de reorientación profesional a
los  empleados  a  los que se les ha dado por terminado su contrato de
trabajo.   (iv)   Efectuar  anualmente  auditorías  ambientales  sobre
eficiencia  en  uso  de  energía,  agua  y  desechos  y  divulgar  los
resultados  al  público  en  general y capacitar a sus empleados en la
misión   social  y  ambiental  de  la  sociedad.  (v)  Incentivar  las
actividades  de  voluntariado  y  crear  alianzas  con fundaciones que
apoyen obras sociales en interés de la comunidad."





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.500.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $5.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.100.465.000,00
No. de acciones    : 220.093,00
Valor nominal      : $5.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.100.465.000,00
No. de acciones    : 220.093,00
Valor nominal      : $5.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL


El  Gerente y dos (2) Suplentes del Gerente, que lo reemplazará en sus
ausencias  absolutas  o temporales. Adicionalmente, la compañía tendrá
dos   (2)   representantes   legales   para   efectos   judiciales   y
administrativos.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente tendrá aparte de las facultades que de tiempo en tiempo se
le  asignen  por  la  asamblea  de  accionistas,  las  siguientes: 1.-
Representar   legalmente   a  la  sociedad  ante  las  autoridades  de
cualquier  orden  o  naturaleza  y  ante  otras  personas  naturales o
jurídicas,   con  facultades  para  novar,  transigir,  comprometer  y
desistir  y  para comparecer en juicios que se dispute la propiedad de
bienes  muebles  e inmuebles. -2- Dentro de las normas y orientaciones
que  dicte  la  asamblea  de  accionistas,  dirigir los negocios de la
sociedad,  vigilar  los  bienes de la misma, sus operaciones técnicas,
su  contabilidad  y  correspondencia.  -3- Cumplir y hacer cumplir los
estatutos  y  reglamentos de la sociedad. -4- Celebrar cualquier clase
de  contratos  relativos  al  objeto  social,  así como los de venta y
arrendamiento  de  inmuebles  o hipotecas. -5- Alterar la forma de los
bienes  muebles  e  inmuebles  por  su  naturaleza  o  su destino. -6-
Nombrar  a las personas que deben desempeñar los cargos creados por la
asamblea  de  accionistas,  así como retirar/as y reemplazarlas cuando
haya  lugar  y.  -7-  Nombrar apoderados especiales. -8- Convocar a la
asamblea  para  que  ésta  decida  sobre  las renuncias o licencias de
funcionarios  que  le  compete  designar o con cualquier otro fin. -9-
Ordenar   que   se   ejecute  o  celebre  cualquier  acto  o  contrato
comprendido  dentro  del  objeto  social  y  tomar las determinaciones
necesarias  en  orden  que la sociedad cumpla sus fines. -10- Aprobar,
modificar,  derogar  y  asegurar el efectivo cumplimiento de un código
de  buen  gobierno,  el  cual  contendrá todas las normas, políticas y
mecanismos  exigidos  por la ley, por los reglamentos, por la asamblea
general  de  accionistas,  y  por  los  estatutos.  -11-  Velar por el
respeto   de   los   derechos   de   todos  los  accionistas  y  demás
inversionistas  y  así mismo, desarrollar los mecanismos para asegurar
el  respeto  a  los derechos de los accionistas y demás inversionistas
de  valores  establecidos en los presentes estatutos y en el código de
buen  gobierno.  Cuando  cualquiera  de  los  actos  indicados  en  el
artículo  anterior  se refiera a operaciones cuyo monto exceda la suma
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de   CIEN   MIL   DÓLARES  AMERICANOS  (USD.100.000),  su  celebración
requerirá  la aprobación previa de la Asamblea General de Accionistas.
Así  mismo,  la  celebración  de  cualquier  tipo  de  donaciones  y/o
endeudamiento  con entidades financieras y/o entre compañías del grupo
empresarial,  deberá  contar  con  la  autorización previa de la Junta
Directiva  de  PNS  DE  COLOMBIA  S.A.  y  de  la  Asamblea General de
Accionistas  de  la  sociedad. Los representantes legales para efectos
judiciales    administrativos,    quienes   tendrán   como   funciones
representar  a  la  sociedad  ante los funcionarios de las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental y municipal y ante
los  funcionarios de la rama judicial y el poder público en toda clase
de   procesos,   con  facultad  para  conciliar,  transigir,  recibir,
absolver  directamente o por medio de apoderado especial toda clase de
interrogatorios,   que  se  decreten  en  procesos  civiles,  penales,
laborales,  administrativos, policivos y de cualquier otra naturaleza,
la  comparecencia  personal  de  cualquiera  de  estos  representantes
legales  quedará  válida  legalmente  hecha  a través de cualquiera de
ellos.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  0000262 del 14 de febrero de 2008, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de abril de 2008 con el No.
01202702 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Jaime   Eduardo   Gomez   C.C. No. 19437916         
                  Gomez                                               


Por  Acta No. 125 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2023 con el No.
02978117 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Maria  Carolina Fandiño   C.C. No. 52866679         
Legal      Para   Reyes                                               
Efectos                                                               
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Judiciales                                                            


Representante     Emerson Forero Acero      C.C. No. 80092570         
Legal      Para                                                       
Efectos                                                               
Judiciales                                                            


Por  Acta  No. 93 del 31 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No.
02572692 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Rafael  Esteban Alvarez   C.C. No. 71739839         
Gerente           Escobar                                             


Por  Acta  No.  308  del  14  de  noviembre  de  2014,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de
2015 con el No. 01908001 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Carlos  Hernando Lovera   C.C. No. 79443324         
Suplente    Del   Ospina                                              
Gerente                                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 105 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2021 con el No.
02683539 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           A S                                                 
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  15  de junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2023 con el No.
02990104 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Astrith  Lorena Bonilla   C.C.  No.  1001172074 T.P.
Principal         Torres                    No. 165355-T              


Por  Documento  Privado  del  31  de marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2021 con el No.
02683540 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Laura          Cristina   C.C.  No.  1014253638 T.P.
Suplente          Sandoval Sanchez          No. 229023-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.    FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
6223         10-IX-1974      6 BOGOTA     NO.24299   30-I-1975
1999           5-V-1975      6 BOGOTA     NO.26753   22-V-1975
3856         22-VI-1989      9 BOGOTA     NO.268535  28-VI-1989
5816          2- X-1991      9 BOGOTA     NO.343755  24- X-1991
5809         19- X-1992    9 STAFE BTA    NO.384513   3-XI-1992
5503         1- IX-1993    9 STAFE BTA    NO.420136  15- IX-1993
0331        24-XI -1995    UNICA CAJICA   NO.523761  19- I -1996




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000437  del  24  de    00618417  del  19  de  enero de
noviembre  de  1997 de la Notaría 1    1998 del Libro IX              
de Cajicá (Cundinamarca)           
E.   P.   No.  0004960  del  21  de    00709095  del  22  de diciembre
diciembre  de 1999 de la Notaría 42    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001148 del 14 de junio    00787082  del  24  de  julio de
de  2001 de la Notaría 41 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002152  del  18  de    00799046  del  22 de octubre de
octubre  de  2001  de la Notaría 41    2001 del Libro IX              



Página 9 de 15



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de julio de 2023 Hora: 14:54:14
Recibo No. AB23400993

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23400993735F2



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002793  del  2  de    00859093  del  24  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 41    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000562 del 12 de marzo    00879986  del  16  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000927 del 20 de abril    01055267  del  15  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 41 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000482 del 31 de julio    01070041  del  1  de  agosto de
de  2006  de  la  Notaría  Única de    2006 del Libro IX              
Cajicá (Cundinamarca)              
Acta   No.   0000629   del   21  de    01080914  del  25 de septiembre
septiembre de 2006 de la Notaría 1     de 2006 del Libro IX           
E.  P.  No. 0000209 del 16 de abril    01127974  del 3 de mayo de 2007
de  2007  de  la  Notaría  Única de    del Libro IX                   
Cajicá (Cundinamarca)              
E.  P.  No. 0000345 del 28 de junio    01143334  del  9  de  julio  de
de  2007  de  la  Notaría  Única de    2007 del Libro IX              
Cajicá (Cundinamarca)              
E.  P.  No.  298  del 1 de junio de    01304233  del  10  de  junio de
2009  de la Notaría Única de Cajicá    2009 del Libro IX              
(Cundinamarca)                     
E.  P.  No. 822 del 28 de diciembre    01353099  del  7  de  enero  de
de  2009  de  la  Notaría  Única de    2010 del Libro IX              
Cajicá (Cundinamarca)              
E.  P.  No. 028 del 1 de febrero de    01358533  del  2  de febrero de
2010  de la Notaría Única de Cajicá    2010 del Libro IX              
(Cundinamarca)                     
E.  P.  No. 505 del 27 de agosto de    01412700  del  9  de septiembre
2010  de  la  Notaría  1  de Cajicá    de 2010 del Libro IX           
(Cundinamarca)                     
E.  P.  No.  286  del 27 de mayo de    01484331  del  1  de  junio  de
2011  de la Notaría Única de Cajicá    2011 del Libro IX              
(Cundinamarca)                     
E.  P. No. 971 del 30 de septiembre    01769445  del  30 de septiembre
de  2013  de  la  Notaría  Única de    de 2013 del Libro IX           
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No.  004  del 2 de enero de    01907974  del  3  de febrero de
2015  de la Notaría Única de Cajicá    2015 del Libro IX              
(Cundinamarca)                     
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E.  P. No. 1123 del 30 de diciembre    02060648  del  10 de febrero de
de  2015  de  la  Notaría  Única de    2016 del Libro IX              
Cajicá (Cundinamarca)              
E.  P.  No. 2799 del 30 de junio de    02240462  del  10  de  julio de
2017  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  556  del 2 de marzo de    02308670  del  5  de  marzo  de
2018  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  265 del 16 de abril de    02333206  del  23  de  abril de
2018  de la Notaría Única de Cajicá    2018 del Libro IX              
(Cundinamarca)                     
Acta  No.  84  del  28  de marzo de    02626055  del  16 de octubre de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX              
Acta  No.  112  del 19 de noviembre    02765638  del  24  de noviembre
de 2021 de la Accionista Único         de 2021 del Libro IX           
Acta  No.  125  del  29 de marzo de    02978116  del  18  de  mayo  de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 27 de julio de 2017 de Representante Legal,
inscrito  el 3 de agosto de 2017 bajo el número 02248137 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- MLO S A S
Domicilio:       Cajicá (Cundinamarca)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-06-30




***Aclaración Situación de Grupo Empresarial***


Por  Documento  Privado  Sin  Núm.,  del Representante Legal del 14 de
diciembre  de  2017  inscrito  el  21  de  diciembre  de  2017 bajo el
Registro  No.  02287147  del libro IX, se aclara la situación de grupo
empresarial  inscrita  el  3  de  agosto  de 2017 bajo el Registro No.
02248137  del  libro  IX,  modificado  por Documento Privado del 28 de
noviembre  de 2022, de Representante Legal inscrito el 19 de Diciembre
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de  2022  bajo  el  registro  02910987  del libro IX, en el sentido de
indicar  que la sociedad MLO S.A.S., ejerce situación de control sobre
PNS  DE  COLOMBIA  S.A., y PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A., a su
vez,  la  sociedad  PNS DE COLOMBIA S.A. Ejerce situación de control y
grupo  empresarial sobre las sociedades PRECO AGROPECUARIA S.A.S., UDS
FINCAS  S.A.S.,  ENVASES PLÁSTICOS DE LA SABANA S.A.S., CPNS S.A.S., y
de  forma  indirecta  sobre  DASA DE COLOMBIA S.A.S., a través de CPNS
S.A.S,  así  mismo, la sociedad PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.,
ejerce  situación  de  control  y  grupo empresarial sobre la sociedad
FRESKALECHE  S.A.S., y esta a su vez ejerce situación de control sobre
las  sociedades  ELC  -  ENLACE  LOGÍSTICO DE CARGA S.A.S., LÁCTEOS LA
ESPERANZA  -  LAES  S.A.,  LÁCTEOS ROVIRENSES S.A., y LÁCTEOS TAMACARA
S.A.


 ***Aclaración Situación de Grupo Empresarial***


Mediante  Documento  Privado  Sin Núm., del Representante Legal del 30
de  mayo de 2019, inscrito el 21 de Junio de 2019 bajo el No. 02479449
del  libro  IX,  se  aclara  el  grupo  empresarial  inscrito  bajo el
registro  No.  02248137 del libro IX, modificado por Documento Privado
del  28 de noviembre de 2022 de Representante Legal, inscrito el 19 de
Diciembre  de  2022  bajo  el  registro  02910987  del libro IX, en el
sentido  de  indicar  que  la  sociedad  MLO  SAS  comunica que ejerce
control  sobre  la  sociedad PNS DE COLOMBIA SA y esta configura grupo
empresarial  sobre  las  sociedades PRECO AGROPECUARIA SAS, UDS FINCAS
SAS,  ENVASES PLASTICOS DE LA SABANA SAS, CPNS SAS, de forma indirecta
en  DASA  DE  COLOMBIA  S.A.S.  a  través  de  CPNS  S.A.S,  PRODUCTOS
NATURALES  DE  LA SABANA SAS, que a su vez ejerce situación de control
y  de  grupo  empresarial  sobre  FRESKALECHE SAS, que a su vez ejerce
situación  de control sobre ELC ENLACE LOGISTICO DE CARGA SAS; LÁCTEOS
LA  ESPERANZA SA - LAES S.A. LÁCTEOS ROVIRENSES S.A y LÁCTEOS TAMACARA
S.A.
 **Aclaración Situación de Grupo Empresarial**


Mediante  Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 02 de
marzo  de  2020,  inscrito  el 5 de Marzo de 2020 bajo el No. 02561103
del  libro  IX,  se  modifica  el  grupo  empresarial inscrito bajo el
registro  No.  02248137  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  MLO  SAS  (matriz)  ejerce  situación de control indirecta y
grupo  empresarial  sobre  la sociedad MIRAKA DE COLOMBIA SAS a través
de PNS DE COLOMBIA S.A. (subordinadas).
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CERTIFICAS ESPECIALES



Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  8  de  agosto de 2007, entre las sociedades productos NATURALES DE
LA  SABANA  S.A.  -  ALQUERIA  Y  FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Sociedad
fiduciaria,  inscrito el 13 de septiembre de 2007, bajo el No. 1157924
del  libro  IX,  fue  nombrada representante legal de los tenedores de
bonos  ordinarios  en  una  emisión de cincuenta mil millones de pesos
($50.000.000.000.00)    a   fiduciaria   BANCOLOMBIA   S.A.   Sociedad
fiduciaria.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     1040
Actividad secundaria Código CIIU:    1104





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
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Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LA ALQUERIA                              
Matrícula No.:              00354864
Fecha de matrícula:         27 de diciembre de 1988
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 5 Via Cajica Tabio                    
Municipio:                  Cajicá (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.141.091.350.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1040





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  9  de  abril  de  2021.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        TERÁN LEGAL ABOGADOS S.A.S                       
Sigla:               TLEGAL S A S                                     
Nit:                 901236174 5                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03037542 
Fecha de matrícula:   16 de noviembre de 2018
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 23 # 4A - 20 Apto 505 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 info@tlegal.co  
Teléfono comercial 1:               3176465532 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 23 # 4A - 20 Apto 505
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     info@tlegal.co 
Teléfono para notificación 1:           3176465532 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por Documento Privado del 15 de noviembre de 2018 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de noviembre de 2018, con el
No.  02395468  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada TRANSPORTADORA TERAN LARA S.A.S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  01  del  4 de mayo de 2020 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2020, con el No.
02570894  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  TRANSPORTADORA  TERAN  LARA  S.A.S  a TERÁN LEGAL ABOGADOS
S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  podrá  realizar  cualquier actividad comercial lícita en
Colombia  o  en  los  demás  territorios y en especial, las siguientes
actividades:  La sociedad tendrá por objeto principal la prestación de
servicios  de asesoría y consultoría jurídica presencial y virtual, la
representación  judicial  y  extrajudicial  de  personas  naturales  y
jurídicas  nacionales  y  extranjeras.  Así mismo, en lo que tenga que
ver   con   el   objeto  principal,  también  se  prestarán  servicios
complementarios  como  contaduría  y finanzas. Por otra parte, también
podrá  realizar  inversión  de  bienes muebles e inmuebles urbanos y/o
rurales  y  la negociación de toda clase de derechos o créditos. En el
desarrollo  de  su  objeto  social  la  sociedad  podrá: A) Adquirir y
enajenar  bienes  muebles  e  inmuebles,  incluyendo  los relativos al
nombre  comercial y a la propiedad industrial, grabarlos con hipoteca,
prenda,   garantías   mobiliarias  y  cualquier  otra  de  las  formas
consagradas  por  la  ley,  y/o  enajenar,  arrendar,  gravar  total o
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parcialmente  los  activos sociales; B) Adquirir dineros en calidad de
mutuo  con  o  sin  interés,  pero  no  podrá prestarlo a terceros, ni
servir  de  garante  de  obligaciones  de  terceros;  C) Abrir cuentas
corrientes  y  de ahorros en bancos, corporaciones y fondos de ahorros
y  créditos,  adquirir y enajenar eventualmente cédulas, bonos y otros
papeles  de  inversión;  D) Adquirir cuotas y acciones cuyo objeto sea
similar  a o afín, fusionarse con ellas, absorberlas, intervenir en la
constitución  de  sociedades  cuyo  objeto  guarde las características
expresadas;  E)  Girar,  aceptar,  recibir,  endosar, especialmente en
procuración,  tanto  como  endosante  y  endosatario,  y  negociar  en
general  toda  clase  de títulos valores; F) En general ejecutar todos
los  actos y celebrar todos los contratos lícitos, que sean necesarios
o  convenientes  al  desarrollo  del  objeto  social.  Parágrafo  - La
sociedad  no  podrá  constituirse  en  fiadora  de obligaciones de los
socios  o  de  terceras  personas,  salvo  que de ello se reportare un
beneficio  manifiesto  para  ella  y  se  aprobare  por la asamblea de
accionistas  con el voto favorable del setenta por ciento (70%) de las
acciones suscritas.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $30.000.000,00
No. de acciones    : 30,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $30.000.000,00
No. de acciones    : 30,00
Valor nominal      : $1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL
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La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural, quien podrá tener un primer
suplente,  que  podrá  ser designado por la asamblea de accionistas en
cualquier tiempo, designados para un término indefinido.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  representante legal tendrá a parte de las facultades y deberes que
de  tiempo  en tiempo se le asigne por la asamblea de accionistas, las
siguientes:   A)  la  administración  y  representación  legal  de  la
sociedad  ante  las autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante
personas  naturales o jurídicas, con facultades para novar, transigir,
comprometer  y desistir, y para comparecer en juicio en que se dispute
la  propiedad de bienes muebles o inmuebles; B) dentro de las normas y
orientaciones  que  dicte  la  asamblea  de  accionistas  dirigir  los
negocios  de  la  sociedad,  vigilar  los  bienes  de  la  misma,  sus
operaciones  técnicas  y  sus  cuentas; C) cumplir y hacer cumplir los
estatutos  y  reglamentos  de  la  sociedad;  D)  designar delegados o
representantes   para  negocios  específicos,  en  estos  eventos,  el
delegante,   de  acuerdo  con  las  disposiciones  comerciales,  queda
inhibido  para  la  gestión  de  los  negocios sociales encomendados o
delegados,  pero  podrá reasumir la administración en cualquier tiempo
o  cambiar  a  sus  delegados;  E)  celebrar cualquier clase de acto o
contratos  necesarios  para el desarrollo del objeto social y del giro
ordinario  de  los  negocios  sin  limitación  alguna; F) ejecutar las
determinaciones  de  la asamblea general de accionistas y presidir sus
sesiones;  G)  crear  los  cargos  que  sean  indispensables  para  el
funcionamiento  de  la  sociedad, nombrar y remover los empleados bajo
su  dependencia  y  velar  por  que  los  funcionarios  de la sociedad
cumplan   sus   deberes;   H)   constituir   apoderados  judiciales  y
extrajudiciales  que  estime necesarios para representar a la sociedad
y   delegarle   las  facultades  que  a  bien  tengan;  i)  cuidar  la
recaudación  e  inversión de los fondos de la sociedad; J) elaborar el
informe  que  deben  presentar  a  la  asamblea  de accionistas en sus
sesiones  ordinarias;  K)  presentar  a  la  asamblea  de accionistas,
cuando  esta  lo  solicite,  informe sobre determinados aspectos de la
marcha  de  los negocios sociales y sobre los resultados económicos de
la  compañía;  L)  convocar  a  la  asamblea general de accionistas de
conformidad  con  lo previsto en los estatutos; m) promover y sostener
toda  clase  de  juicios, gestiones y reclamaciones necesarias para la
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defensa  de los intereses sociales; N) cumplir con las demás funciones
que  le asigne la asamblea de accionistas y las que por naturaleza del
cargo  le  corresponden  de  acuerdo  con la ley y estos estatutos. En
desarrollo  de  sus funciones y con los requisitos que señala la ley y
estos  estatutos, el representante legal o su delegado podrá: comprar,
vender,   contratar,   tramitar,   nombrar   apoderados  judiciales  y
extrajudiciales,    comprometer,    arbitrar,   compensar,   desistir,
confundir,  novar,  interponer  todo género de recursos, comparecer en
los  juicios  que  promuevan  contra  la  sociedad  o  que  ella  deba
promover,  recibir dineros en mutuo, celebrar el contrato de cambio en
todas   sus   manifestaciones  y  firmas,  letras,  pagarés,  cheques,
ejecutar  préstamos  bancarios, girar cheques, libranzas, giros y toda
clase  de  títulos  valores,  así  como  de  negociarlos,  aceptarlos,
endosarlos,  tenerlos, prestarlos, cobrarlos, pagarlos, exigir, cobrar
y  percibir  cualesquiera  cantidades  de  dinero  que se adeuden a la
sociedad  o  que ella tenga a derecho u obligación de cobrar, condonar
deudas,  y  en fin, desarrollar todas las actividades que el desempeño
de  su  cargo  y  el logro del objeto social requieran, sin limitación
alguna.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  15  de  noviembre de 2018, de Accionista
Único,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de noviembre de 2018
con el No. 02395468 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Edward David Teran Lara   C.C. No. 000001010192361  
Legal                                                                 
Principal                                                             





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  01 del 4 de mayo de 2020    02570894  del  15  de  mayo  de
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de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del constituyente del 15 de noviembre de 2018,
inscrito  el 16 de noviembre de 2018 bajo el número 02395469 del libro
IX, comunica el accionista único:
Edward David Teran Lara
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Transportador                                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 16-11-2018





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
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TAMAÑO EMPRESARIAL



De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  6  de  mayo  de  2023.  \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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